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....,.".,. .==:I R'D N S ., Excmo. fr.: 'En viÉ'ta de;l~ propuesta r~~l~m~nt~riaaá .
.. REALES!] .. E "E .~BBfjnSO&d.d cuerpO-de /W.cargo e.ortespondienkfl.LlPc..sa,Q::

tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), y·en eu nom
ABASTECIUlENTO:D! ·..Mtut A. toa·,iDlil.q¡e&, ,( bre;la.RcinaI}egente,dt1t ~~,~:~¡l tenido á bien conce-

':MILITARES" ".'.. . ,.' del" cl'empleoininediáto' é"il'igreto""enose instituio á 101

•.-.(r Jo,..... " "g. ~.; S:$CÓr0J:'i jd\ls y oficiales compren,dido~ f}l\]~ lij~u.ien~o,rel~?ión" 9u@
da principio con D.·Jtran.Agrido ySirnti~'oy'¡ t¡;:l"l'ni'na',con

Excmo..Sr.: ' En vi~ta de lo. expuesto por V. E. on 16 D. Francisco Jiménez y Sel'rano; debiendo disfrutar la efec
de febrero último, al remitir el proyecto de abastecimiento tividad que en la misma ~o l~ 'lleñala, y continuar en la.
de agpa ;parl~ ~odos los .f'ervicios del Hos:pit~l militar, en Isla de Cuba el primer 1::m1cien.~,l);,; ¡~~el ¡QMCí~y,G~rca,
C<ml¡ltr¡,lce~Ón> y de varülSobrílS sup~otorias. eÍ Rey (que Dios como comprendido ~1l (¡lart ..2.':'do ~a, r.e;>J; ordoIl de.15 de'
gum;4e), yen iu nmnbré h Reiml. ~te,g~n,t~ 9~¡ t'1ino , hid.e- junio de 1891 (C.L. núm. ~26).. ,A¡l PlisJ;U-o Fempo,!l~ ha
nido á b~en aprobÍV" este proyect.o;cuyo pre5úpuesio, impor'-, sffi'viclo~. M. disponergue ~~ cHpitalfJl:, FranciscoMe~ell
tante 1K~OÓ p~setas,ha de ",el' sufragüdo por los fondos yPastor, y. prímerostenieÍltes D.Fran.cisGo trr~rtin Figuereo,
que en calidad de' reintegro 'anticipa el Ayuntamiento, eh! D. José Carmona PalIares y D. J¡.úm. ;Ar~g:~n Gar,cfa, que se
virtud .de los convenios celebrados con el rani\} de Guerra encuentran de reemplazo en 108 dilltrítos 'p'e 6aetilla la 'Nue-
en escrituras otorgados en 13 de octubro de 1887 y 17 de ju- va y Andalucía, sean colocados en act~vo. .
nío de 18'91. De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimilmi;o y
, ' De real orden lo digo a V. K para su conooimiento y q.pIlJ,ás ef.oqtos:, Diqs.,g;qa~pe~,y.· )P~¡,WY~]W~}"P.O!.:, '.,lf&.drid

dem.. as efectos." Dios g~arde á V, E. muchos años. Mn-' d 180<).. ,.. . 7 de abnl e u.' ,. ( \ .. ,', ..'~
drid 'téht' .abrifdel892. , ' : " '. '.' . ,1', "<; " " At61'RhGA' '";,

, ; , ' 1" ,', 'AzCJJnU,GA ,; . "Seftor I1lS'p~dorgerie:ral de la Qhatáia 'rlRJir:'" "','.
Señor Capitán reneral de Burgos. Se,ñol'esCllpitálúlS getié'i'liles at3':rdsaistrltós deBi@gh~ ,tx.~
Séñb'i:~s <~iI~ectór )éhef.ilae'A.d1h~tíís:traci~lita\' Y'Geh~-\ ' lrem~;' Ca&til1a' la Nueva,' Amlaluoí.. i {;' Isla d&ilitba é
.. -lO :r~ 8U~l~~l'liO <1'8 'ó8tB~1Ut'Bt@t'l.~: fi>ireétórdel' ~lI:te- : .Ins-pcQtores. generales de Inf.¡¡nWría y .,Ad:qliw.str~~n 'Mi;
·"ftllJ,,·Ae~g~lerG$!'·;. ;<'" ..' , \ ""t'",'\· ....• ' ,"j'" ",1 Iltar..,· . c'. '., ," " "',' .... . '~., .... ~..-.~\

; ,,',. \, '*Relác'ion que secita e' , , .' '" 'J', . ~
~.Ú·i (J1-.;tt:~\.\."_.~,, '''':·\'.h\';<'. \cz, "":.}·~.oy¡;\r,: ~-.; .. tÚ'I·I·l lo)" 1" '-'!

Madrid 7 de abril de 18\;12. AzcÁnAGA

'~';,.. '.,' , .' ',: iEF..EüTi/lYÍP:AD
. , Einp{eo'

'\:," ¡.; t Ci'{lO .'\:~ '\, ". "Yd~ •• .'~~
Sil les confiere

Día .. ~\ .. \ '.A.M'

I---~--------:-----J--

.. ) Comandante.. Comandancia (le Santander •..'~ ~:'o;I~~l~'¡~~ldoy Santiago,.", .•..•• , .IT. coroneL" 24 marzo" •• 18~2
.Comandante, Capitán.. '" Idero de Cáceres •. , ; , ••. ,. »Rafael de Rada COl'tinez" ••..•• " .•!COll:andante" 24 ~dem", •• 18.9.2
Capitán .... , Ler Teniente Idem de Badajoz... , , .. ,. :t Agustín Angulo de Mendoza. ',"'" CapItán..... 24 1dem"." 1&~2

» 2,0 Teniente. Idem d<1 :¡yfadrid ..•• ' . , •. , ... ' »Comado Loeches González..•. , , ••. J l 15 ídem., , •. 18.92
- ) 1dem ...... , 1de111 de Guadalajara. ,,,". , ." ) Fornando Sánchez Velasco, , ....... 11 Qr Teniente) 18 ídem.• ,.. f81l2

» 1dem .•••• " Distrito de Cuba. . . • . . . • • • • . .• ) Rafael García Cerca, ..• , .• , • , .•.. '\ . ¡24 ~dem, •• ,. 1892
» Iuem., ...•. Comandancia del Sur, .•... , • o' »Víctor J'.fol'Plli Sánchez . : ' . ,... .. . 2~ .1~e~,.... 1892
~ Idem, ,.,' .. Arma de Infantería ' , •.•. ' j Fra;ll'ipeo ]\1(ll'('lJ(1 ('::l'l:'l:J . , " •.. '1 \ ~:' "r¡, . ""! 1~º~
» Iden1 Id<'111. " ....••. , '" »Jore Alberl 1.61"·;; ," ,.) u '1'"1\I'''J1''''' '. "¡"11"'''''! ¡','\I.,

1 1 . Al .' ~.'" .' -"'1 ' 1¡,el"~» 1dero Idero .. ,.............. .. » Angl' A earaz 6lldLll \ I ¡ l' 0'111" ••• l' ': ..

) Idem • , , •••• Idem, .•••••••• "., •• ,.,...... ) lfrancisco Jiruénez y ¡;etran~. " , , , '\ I 7 íúem.. . .. 18&2

= ~
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CLASIFICACIONES

3.a SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de clasifi<¡Rción
que V. E. remitió á este Ministerio, con su csc:cito de 22
de mar:ilO próximo pasado, el Rey (q. D. g.), ye11 su nom
bra la R~ina Regente de). Reino, ha tenido á bien declarar
aptos para el ascenso, cuando por antigüedad lel3 correspon-.
da, á los segundos tenientes dol Cuerpo de Carabineros que
figuran en la siguiente relación, que da principio con D. Ma
nuel Martíu Frontaura, y termina con D. León Arias SiEto, .

, por reunir las condiciones que previene el arto 6.o dol regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo del ano anterior
(O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril (1"0.1892.·

AzcÁRRAGA

S8ñor PreBidente de la Junta: Superior Consultt9R de Guerra.

Señor Inspector generatde Carabineros.

Relanón que se ciút

D. Manual Martín Frontaura.
» Antonio RúñezDía~.

» Ricardo Fernández Fernández.
» ·BIas Bolufer Dev~sa.
» Bénigno Ta1í Robelo.
) Santiago Bná:rell;Alvarez.
» Ricardo VázqVez Fernández.

'.1 ; Ildeionsó' Gómez GÓmez.
~,. Gregario Fructuoso Bravo.

, ~ José Gn Ga1lén~ .'
» Miguel Marcos Ferrer.
» Manuel Alaya Vidal.
:) Julio'Fernández Gutiérrez.
.. Luciano l\lartin Garcia.
, José Gil.
:) Bernardo Iriarte Fernández.
:) Bartolomé Bon:ás Oladeras.
.. Antonio Cuenca Oailan.
, León Arias Sisto.

\

Madrid 7 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA_.-
DESTINOS.

1,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: .La Reina Regente del Reino, en nombre
de In Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se lla servido nom
km: ayudante decamIJO del gtlUéral de brigada D. Calina
Amarelle yRQdriguez.,. Gobernador militar de Oindad Real,
al teniente coronel de Infantería, D. Generoso Mora y Guerra;
el cual desempeñaba el mismo ca;rgo á la inmediación de .
dicho general en su anterior destino; debiendo considerárlle
le para los efectos de la re"ista del presento mes, comO con-'
1hmádo en el mismo, desde la fecha del'cambio de destino
del citadtl general.

Di renl'órden lo digo Ú' V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos afias. Madrid
7 de abril de 1892.

AzcÁRRA(u.

&ñor Oapitán general de ~astilla la Nueva.
,

oSeñores Capitán general de' Ga1icia é Inspectores generales
dc Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comulflieaci6n que V. E.
dirigió á este Ministorio con fecha 31 de marzo último, el .
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bicn nombrar secretario del Gobierno Militar de

.Logroño, al comandantc del regimiento Infantería Reserva
número 2, D. Jesé Rey Cauca.

f)e real orden lo digo á. y. E. para BU conocimiento J
demás' efectOR. D'ios guarde á V. E. m~chOll años. Ma-

'drid 7 de abril de 1892. '

AzcÁHRAGA

~eñor Capitán general de Burgos.

Señores CapitS.n ~eneral de Castilla la Nueva. é Inl3pectorell
generales de Infantería y Adminiltración Militar.

-"'0--

Excmo,. ~r.: La Reina Regente de! Réin6; -en ;nohlbre
de fiU Augumo Hijo 61 Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada b. Manuel Ca
rrascosa, Gobernador militar de Almería, al capitan del re
gimiento Infantería Reserva núm. 44, D. Ricardo de Roda y
y Cortínes.
- De real orden lo digo á V. E. para' sn conocimiento y
efectos consiguientell.DíOI! guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 7 de abril da 18~2. , '¡' :, ,.c-'

MCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores In~pectoresgenerales de Infantería y Administración
Militar.

, .
'Excmo. Sr.: En vista de la comunica~ión que dirigió

á, este Ministerio el Inspector general de iOarablnerás (ióri
fecha 2 del actual, 01 Rey (q. D. g.), Y en sp. nombré la Rei~

na lliJgente~Reino, ha tenido á biendispolie:r,q1+e.el~a

pitá)¡ de Caballería, D. Lean Sfnll.yPm-ay, atudante. de cam
po de dicho Inspector general, cese en el' desempeño del
menci~ado cargo. '

pe real orden lo digo á V. .El. para I:lU ¡conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 111uchqs años. Madrid
7 de abril de 1892.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva. !
_. - • "' -... .•..•" ~ ~- ' '"' ,.. ..,-,<_.~ _-.,.

Señores Inspectores generales de .carabineros, .Caballería y.
Administración Militar." . ;.J' ',. <¡<fU);i

J
, •

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reirlb¡ en nombre
dé su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrÚ
ayudante de campo del general d-e brigada, con destlhó en
ese distrito, D. Lnis Valderraroa y Rodrigüézial 'capitán



D. ;0.. núm. 77 9 abril 18t1,2. •
.. ....

,67

de Caballería, D. León Sauz y Peray, el cual, por real orden
de esta fecha, cesa en igual cargo que desempeñaba. ¿ In ft1
mediación del Inspector general de Carabineros.

Dereal orden lo digo a V. E. para su conocimiento :Y
efectos consiguié'ntcB.' ,Dios guardo á V. E. muchos :tIlOS.

Madrid 7 de abril de 1892.
AZOÁIlHliGA

~@ñor Capitan general de Galicia.

Señores Cnpitán guoral de.Cal'ltilla la Nueva & Inspectores
gen~n:ales de Caballería y Administración !'iIilitar.

gente dol Reino, de aouerdo 001110 informado por V. E., hit
tenido ti bien acceder's' la petición'de los interesados.

De real orden lo di~o 1\ V. E. para. IU conocimiento y
demue erectos. Dios guardo AV. E. muchoB años. Ma
drid 7 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefi0r Inspector 16ncn'Ü de Carabineros.

Señores Capitanes ~enerales de Valencia y Galiciá.

7. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Heino, en nombro
de' su AuguStb Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido nombl'nr
ayudante de campo del teniente gencral D. Job& LaUHHllJO

'Sanz, Inspector gerier~14eCarabineros, al capitán del regi-'
m:iento de Caballería Húsares de Paví:¡, D. Juan Planas y
Bretón.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios g1J,llfde .á V. E. muchol,años.
Madrid 7 de abril de '1892. .,' '" , "

'AZCÁRRA6A

Señor Capittn general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generalt!~ de Carabineros, Caballería y
t ,'AdmiHis~~Wf{ ~itar ..

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación m\m. 4:548
que V. E. dirigió á este Ministerio en 28 deenei'ó ú~timo,

el Rey (g. D. g.), yen su nombl:e ra Reina Regel:1te dél. nei
no, ha tenido á bien diFpimer el regreso 11. la Pebinsala de
los jdos;;, oficiales de la G'Slordia 'Civil qúc so exptésllli ~n
la relación que á continuacióri se publica, que principia con
D. JOl'lé Rodríguez Pérez, y termina con D. Camilo GOlllllález
Dlirán, por'ÍlttUarse compr~ndidos 'en la real o~deri de 15 ·d.e
junio del año próxi¡;nopas.adg, (C. L. número 2~6); sien.do

.bajas en esa IsIn. y alta en 11l. Península, en 10B términos re
glamentarios, quodtmdo á su 'llegada en situaci~ de reem
plazo en el punto que elijan, interiil obtienen colocación.

De realordenlG digo Ii V. E. pan 'su -conúi:I'n.iento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. mucho. 'añd's. Madrid
'fde abril de 1892. ., ".;; ,

AzcÁnAGÁ.

E~cmo. Sr.: En vista de las instancias promovida. POJ.'
los ea'pitane% de laa··comandancias de Valencia' y Ponteve
drárrésPectivan-iente, d~ ese ineíituto, D. Ricardo A~dújar
Muñoz y D. Franeisco llorón Garnic8.~'en IOl'iplib de 'permuta
de destino,elRey (q. D. g.), J en su nombre la Reina Ro-

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia,BW:go~y Galicia 8
Inspectores generale3 de -la Guardia Gillil y ~i.tracíóR
Militou; é Inspector de la Caja ,Generd,d~ Ultramar.

' ..
• f' _,l ..,'

Relación, que se cita

i. >/.

,; .' ~• ~.; ·t·~ ••

21 febre¡;o·... lS90' 13 f~J*é'tb.;.'.' 1891
» ) ) 11 ídem..... 1891
» , »25 enero.... 1890
» l ~ 22 febrero .. 1890
'lV'·'·_'''·_· .. 7> 22 ídem..... 1890
» » », 12 marzo,... 1890

,» ',. »10 mayo ...• 18g0
:l,)", .';" ,~;. ~ » 10 ídem.. . .. 1890

) » »18 dicbre . .. 1890
» » :03 febrero 1891
"' "» »8 abril.. 1891
) :o » 21 idem.. ,.. 1891
» » ) 4 sepnrfl •h 1891
» » )', 3 :l).QY¡:>re. •• lSIl1

",o 1 f ,. ,. "-~". <", ;'. : .

. ".

- -
1884 7 2 10
1880 11 4 1
1884 '1 Í) 1
1885 6 11 22
1885 6 11 21,
1885 6 11 ~1

188!) G 11 13
1885 6 11 13
1885 () 10 g
1885 G S 26
1885 () 7 z-iJ
1885 6 () 17
18~ 6., 2 17
1886 (Í » 7

FECHA TIEMPO, FECHA .. ' F';.ECHA
d e su embarque de de la real orden de su ascenso

parl1 Ultramar . . de su aSCBl'lSO ; .•
ó ascenso li oficial PER1UNllNCIA al empleo personl11 atempleodeescala

, ,

.• t ••;.~

NOMBRES

.1: " ." '

Clases

Á'

. Día I :JI" Año Años1j.[cRcsIDEas nla Me~.. , ,.,{iio Die¡:.:..~ Afta
t---:---~-----:- 1;

G;Qmandante•.•.• D.Jolilé Rodríguez Pérúz... , ••••••.••••. 20¡novbre...
Qa"pitán.......... :oSaqumento Alfaro y JI.1ira._ •.•... ,. •. 30 IS~]J~Jre .••
1.er Teniente:~'.: J) 'Jose 'Arias y RÓn1án: ¡'•••• '••••••• '•• ;. 30 labnl. ....

. '~', ,. >. >), Oll~~m~'.t:R'libiíj .• ~¡~".;;... .•.. Slfebrero..
.... ,'o :> .», FJ)lncisco Luq,uEl.J Oalves.>... ..... !J líd~m ..

.. » Fausto Barrios y 'Oarcia. • . . . . . . . . • ,91 idem, .
;t » FructuosoMolinayBlanco.'.•. , ..••. ~. 171~di?m .

". ",il"!ITJ'·" j'·Am:tG:nioBariEiy;Rcltl'áll ·.••.••..• 1711d~m ..
i;jJJS11! ».,,,>: ,~,»!J~i¡:¡ro:f?a:\)'clJ.o;f,;yl~e¡ltfY·· :, :42 ¡marzo .

)) )) y aTentm Alonso y ~ií.ez .......•..•. " '51:na~o .
)) » Ramón Valdecara y Oonl':ález. " 'C,]utno .
~,;, <1"),,, ,'t; Mateo Bnrgu~rayl'aulet., 13'agVsto .
:> »' Victoriano Oómez y Hodriguez...... 14lno.lVbre .
» 1,J1,wW\'Q'Cl?f(~J~ :D,l1rálJ.... ': .. , .. ",' '" 24

1
en¡ro .

¡

Excmo. Sr.: En vista de la eomunicaciónnúm. 104 que
y. ;EJ. ,didgió 4, este MÍl)istoJ:io en 18 de onero último, el
IWJ':)\ljl.~}~I!g.);.Y}-m,l'J.lnomP.rela,l~in¡lRegente del Re¡nq,
l:¡g. tf!tt~AAI~ })¡~l liI;p,~;~pa,l111l;te V.E, h\\ylJ,. adj'll(Upa~lo la v~,~
C!}M~Ae !pú~~,qP. ffiay;<?l' delregim~~nto Iqfa:ntería de, MÜlq.@.~

nao núm. 71, al pai~ano D. José Canseco, ~r haber sido
aprobado on los ejercicios verip.cados al erecto y, por corres

·p011,Q,Ol' la pl'ov:isiÓn: 9;e d,icha plazt1,al tltt'no,;de" e~a; ll:tl¡lih
según disposiciones vigentes. ' , (;' ,

- Do, r~al ordel:\ lo digo aV. E ..parasu conocimi~ntq,y'de-
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más efectoa. Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar. . "

Excmo. Sr. : En. vista de la comunicación núm. 39 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 2ü' de enero último, el
Re¡y (q. D. g.), yen su n{)mbre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprbbar el destino dado por V. E. en el ba
t~nón Cazadores de Alfonso XIII, al capitán D. Emj1io Gil
Ah'aro, en la vacante producida por haber sido destinado
con ascenso al distrito de Filipinas el de la misma clase
D. José Tomaseti BeltrAn.

Do real orden lo digo á V. E. parl\ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afio;:;. Ma
drid 7 de abril de 189:3.

AzdRRAGA

,-

Señor C:<ilÍtán general de la Isla de Puerto ,Rico.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núri1. 53, que
V. E. dirigió á este .Ministerio, en () de febrero próximo pa
Eado, particIpando haber dispnesto el regreEo á. la Penínsu
la del capitán de la Guarilia Civil, D. Ricardo Quixa~o Leil/;aur,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roip.a Regente deÍ Rei·
no, ha tenido á. bi~n: aprobar la det¡>rminación de V. E., en
atención.. á que el interesado so halla comprendido (ln la real
ord.en de 15 de junio del año último (C. L. núm. 226); sien-

•

•

, '

~. '" ~.

•

ot'

do baja en éSU Isla y alta en la Península en los términos
reglamentarios; quedand0 á su llegada en sitUi'tCÍón: de·reem
plazo en el punto q'uc elija, ínterin obtiene coloeación.

De real ordoll lo digo a V. E. para su conocimiento y.'<le":
mas efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 18112.

AZCÁRRAGA

SBñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
, '

Señores Capitanes generales de .Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores gener:lles de la Guardia Civil y Administra
cióil Militar é InHpeetor de la. Gaja General de Ultramar._....

"

INDEltrNIZAOIONES

'Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), ~ en su nombre lá Rei
na Regente del Heino, ha tenido á bien aprobar las c.omisi!1
ues de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en BU ltscrito
9 de marzo último, conferidas al pereonal comprendido en
la relación que ti, continuación se inserta, que d~' principio
con D. Juan Diaz P'ernández y termina COn D. Pío Gárcía d.
la Iglesia; dl6clarlmdolns indemnizables con los beneficios
que detenllinanlos arts. 10 y 11 para oiciales y 22 para
clases de tropa del reglamento vigente. .

De real oÍ'den lo digo á V. E. para S11 conocimiento J
demlÍ.s efectos. Dios guarde á V. E. much08 años> Madrid
7 de abril de 1892.

Az-CÁ1illA.GA -

Señor Capiiy1.ngenel'ul de la Ma de C.uba.

•
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Armas ó Cuerpos Glases NOMmms Comisiones desempeñadas
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Otro .
J'¡'1aestro armero •.••
Primer tenicI}te •...
]\,faestro armero .•.•
Primer teniente •.•.
~Iaestro arm,ero •..•
Primer teniente •••.
Un maGlstro armero.
Primer teniente •••.

»

»
»
•

}}

»
»
»
»
»
»

}}

»

Caballería Capitán, D. JUII11 DíHZ Fer11á11dez Pasó de Unión dEl Reyes á l\1atam:ae, eomo vocal de
c011l3ejos de guerra.

, Idero Gtro •./ .• ~........ ) ~alü¡s¡1,r 1-Iel'llándei Crame )Id~m de Habann á Gi.ii~es Guera y otros puntos. Juez
Idem .• , •.•.•• I • ,., Surgen'9.• ; ••.•••.• EnrIque Manso DíM \ Instructor y secretano.

) Oapitán. '" ••••••. D. Baltll;sar Hernllmlez CrHn''' )Idelll de la Habana ~í Güines y otros puntol!. Juez inil-
) Oabo ..•••••.••.••. JU!l.h Ehsondo....• ,. ,. . .••••.•.••.. \ tructor y flecretarIo,
, Capitán ••.••.••.. ~ D. Rafael Castel1')n J{nh~.• , •.. _•.••••• IDe Matanzas á Cárdenas. Defensor.
'iJ Prhner teniente.... »José González Bt'l'lw1.; ....•••..••. )De Cárdenas á Jovellanos. Juez instructor y uccrlil.
• Cabü .. ; Félix de la RO~lL U{~y \ tario. . .
:t> Primer teniente D. ~osé Gon~ál('z ~~:·nal. /D~ Clírdena.s ,al P~tre:o Oaridad (Jovellllnos). Juez
• Oabo••.•.•.•. , ..•• Féllx <10 la ¡.<:len. lH.) ••••••••••••••• , • \ InstruetOl J secretarIO.
• Primcr teniente ..•• D. Victorio Hodl'1g\1\''' Curmella .• ; •.•. ¡De Camajuaní lÍ El Santo é ingenio ,La Ceiba. Juez
j. Soldado •••••.•••.. Manuel Yáflell :Cnlseiro. " .•....•••• :. \ instructor y secretario.
~ P1'inier ten~,e.~1te.: •.• D. Víctor~? Uodrí$:I~~ Ctirmen:t •.•.••• )De ~~lllujuuní á Hemedios.•Juef¡ instructor y secte·
) Soldado , M'Anuel l'aííez Baü;elIO , ..••. '" •.• ~ tano. ,
» Primer teniente •... D. Victorio UQ'lríguez Cm'mena .•.•••. ¡De CRll1ajuaní á Hemedios. Juez instructor y sccre-
~ Soldado, Manuel Yáfiez 13alseiro ..•.••..•••...• \ tario.
1 Primer teniente •..• D. 'l'omás GUtiéITl.'Z Manso" •.•••..•.•• ¡De Unión de Reyes á l\.Iaümzas. Juez instructor y sl')-
1 Sargento•••••••••.• Manuel Navia ••••.• , , '.) cretarío. '
; ~rimer tenÍetttE! ••• : D. M~ia~o .M~reno Alvarez.•.•••..••. ¡De Colón á Cali~ete, ingenio Naranjo. Juez instruc-
• ~oldado ••....•.. " Eloy i:i!tmos MIguel ..•. " .......•..•. \ tor 1 secretano.

Infantería Teniente coronel.. .. D. José UrruiÍa y Abl'éu.•.•• : )De Cienfuegos á Santa Olara. Varios consejos de gue·
Jl. Oapitán............ »José Segura Ardiz.....•• ·•.••••••.. 1 rrf!:. Presidente y vocal.
¡) ~mtmdimto. • • • • •. :t> Federico }.:,s?ario ..• , ..•••••.•.••.. )D~Matanzas á Alfonso.XII, Balondrón y Colón. JUtlZ '
» >.::oldado...•...••.••. Fermin Díaz Lopez..••...•.•........• , Instructor y E'ecretano.
» Comandante .•.. ; .. D. Francisco Figueroa Valdés.••..•... ¡De San1ia.gél de Cuba á Río Grande. JUCf¡ instructor y
» Primer teniente.... )) Luis Salr..zar Alvil.rez......• " .,. , .. , secretario. ,
:t Comandante....... »Norberto Valencia...•.•••.••.••. : .)De la Habana á Jaruco y Matanzas. Juez instructor y
» Cabo ••••••••••.. " MiguetGil. •.•......•.•....••.•.•..• \ secretario.
:t Comandante D. Juan Balbas Vela · , .. )De la Haban~ á Guanajay' yl\fariel. Juez instructor y
~ Soldado..•.•.•.•.•• Jo~é Moreno Orespo•... , .••..•.•••••• \. secreia.rio. . .
» Oomandante D. JOBé ~1enéndez Escobar /De la Habana á Gi.iines y otros puntos. Juez instruc-
) Primer teniente. • .. »Ram6n Rodríguez Rivera ••••.• , .•• \ tor y secretario.
J Cápitán. • • . . . . • •. •. "Fr?ilan Péña Moros .••••••.••.••.• )De (';Olón á la Colon~aGuasimas(Palmillas), Juez· ins-
) O~bo •••••••••••••. Fedel'lCO Alvarez :l\Iurga .•. ,o •••••••••• \ tru<Jtor:v secretarlO.
• Oapitán , D. ~edro !,~zHmora J¡'ons •• ; •••••.•••. ¡De Pinar del Río á los Acostas. Juez instructor y se-
'. Cabo Fellpe Quu'Ira j # cretario. . .'
) Oapitán..•••. ; .•••. D..'Enrique Bl;ualla Gil ••••••• ;.:•••.. ¡De Santa Clara á Cienfuegos. Vocales de varios con-
:t Otro.•••• , • •• • • . ••• ~ JU1~n ~ernandez..•.••••• , ••• " • , • • sejos de guerra. '
» • Otro ) FranCISCO PaviaSans.............. '.
• Otro.. • . . . . • . • • • ••• ) L~~~ Garc~a Herrer~.: ' •••••..•.••• De Bay.amo á Holguín. Vocales de varios co~sejos da
:t Ofro............... j MIguel Gmllén Guella... •..•.••••. guena.
» Ot~o............... ). Ad?lfo Pahina ..•••••.••••• ,., •••• )D~ la Habana.á Bataba~6,Guara y otJ;Os puntoa. Juez
) Sargento .•....... " HIpóhto Alanís.•...•••.••••••••••.•• \ lllstructor y secretarlO.
• Capitán •.••••••.•• D. ?ayetano González Dí,az •••••••.••. )De ~ant,~ago de ,Cuba á Morón. Juez instructor y se·
• Sargento ••••••••••• Lorenzo Fernández Martl .•••••••.•••. j CIetano.
• Oapitán , D. Juan Tudela López.• , 'jDe Cruces á Santa Clara. Vocal de varios conlSejos da

guerra.
» Otro............... »Juan Tudela López De BRnta Clara á Remedios. Defensor.
:t Primer teniente:,.: •. • Ell1;dio <:~n~eco Oarmiage ••• , •.•••• /De R.eroedios á Camajuaní. Juez instructor y secre·
» Sargento .. ' •.. , •••• FederICO Pulelro \ tano.
l! ~rimer teniente •••. D. EI?dio Canseco, Carmiage .••••...•. )De Remedios á Plaretas, Juez instructor y secretario.
• Sargento ....•..•..• Fernlln Santa Lucra....••.••••••.•.•• j .
" Primer teniente D; Luis Ejarje Vara ¡DEl GU~I~tánamo á Santiago de Ouba. Conducción dQ .

munICIOnes .
• Antonio Sánchez Fernández, ••••••• ¡De Cienfue,gos á Oolón, Madruga y Güines. Conduc·
» Antonio Fernández Oampa.•••• , ••• j ción ele armamento.
• .AntQll~O Sánchez Fernánde:¡¡ •••••••• )De Cienfuegos á Trinidad. Conducción de armamento
» Antomo Fel'l1.ández Oampa \ .
» Anton~o Bánchez Fernández •••. '" '¡De Cienfuegos á la Habana. Cambio de armamento.
• Antomo Fernández Campa .•...•.•. \ .
~ :Federico Púez Jaramillo •.•••.. , .. '¡De la Habana á Matanzas. Conducción de armamento

Dn maestro armero ..•...••....•.•.•. \
D. Antonio J\1ufiO?; Campos ...• , .•.••• \DO Cienfuegos á la Habana. Conducc!ón dé' arma

mento,
Segundo teniente. •. »Mariallo García Guijarro De Oienfuegos á Santa Clara, para asÍlstir !lomo juez

illstructor á un consejo de guerra.
Primer teniente.... »Marcial Duarte Insúa De Matanzas á Cárdenas. Defensor.
Otro.••.••••••••• '. » Braulio I\odríguez Díaz .••••.•.•••. )De Remedios á Vueltas 'y otros punto! • Juez instrnc·
Sargento .••...••••. Fedel'ico Piñeiro. : ........•.•.•..... \ tor y secretario. . .
Primer tEmiente •••• D. Braulio Rodríguez"ilíaz .•.•.••.•••. IDe Santa Olara á RemedIOS. Defensor.
Otro »S~ndalio P~re;Sanz•..••.••.•..•.. /De Santiago .de Cuba' á Gue.ntánamo. Juez ~structor
Cabo .••..••.••••. , Manano Cernl More •.•.•..•..••.•••. j y secretarIO.. .
Capitán ••.•.•.••.• D. Domingo (hrcía Sánchez .•.•....•. \De Colón á Matanzas. Vocal de vanos consejos dlil

guerra.
Primer teniente •.•..• Manuel Jiménez Marín ..•••.•••••. ¡Guantánamo á Pefia de Malari. Juez instFuctor y se·
Cabo .•••••..•. " •. Camilo Galazar Gastava •••••.•..••••.. í oretario.
Pl'Ímer teniento .•.. D. Nicolás l:lidalgo Fluxa •••••••• , •••~e Pinar' dellUo á la .Habana. Entreg.ar municiones

tí la Maestranza. .
Otro.. •• ••••• • • • ••• »Pascual Rico Piturch .. ', ••• " •• .••• e Sagua la Grande á Santa Clara. Defenso!". ,
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Infantería.••.•.•• , Primer teniente •••• D. Gregorio 8n,n Martín Ferrer .•.. , .•.,lDe lI.htanzas tí, Sumidero. Juez instructor y sce¡;e-,
.' ~ Soldado , José Deza Polo oo ) turio.

» Primer teniente •• ,. D. ('<regarlo San ~Ir.l'tín Forrpr ...• , . " ¡De :Mn,lanzas tÍ :Kavrrjas y OUlllanayq.guas. Juez ins·
~ Soldado ..• , . , ...', ••10;:ó lJezn, Polo. ' , ... ' .. , •. , •.•.•.••. , trnctor y secretario.
» Primer tcnJon1.e, , .•• D. Gregario San Jihl'ÍÍn Ferrer, •.• , '" ¡De b Habana tí IQ;: ingenioI!Mca.ncilJ,. y Luisa JoX~':,
~ Soldado, •...•• ,.,. Jasó Deza Polo .......•.•... , •. , •. , .. \ llanos. Juez instructor y secretaüo·. '
» Primer teniente .••. 1>. José Domenech Cumpo ..•.••••. " •roo ;(,{¡Ión :ü ing¡mio Pr.ogreso. Juez Ílp.stl·uctor!y Be"':.
» Sargento.• , , , . , •. " AntonioPardiñlW Duero .•• " ....••• , \, cmtarto." .. , ', ..
» Primer teniente., .. D. Luis BelJiní Gan1.:ter.n .....• ,. o'. ~ •• '¡De Glluntánámo'¡r 'la Haba'ná, para' extraer 'atma·

llll'nto y municiones. .
GUl\rdia Oivil •. ". Capitán o ••••• • • ••• »Antonio Ferruíndez Pineda ••••• , •. ¡De Jicoten {¡ llnlnma. S-ocnl de varios consejos de

guerra. .
~"" \ Otro...••• , .• , • . • .• "Feliciano FranciE'co I.ópez .•..•.•.. IDe. Esperunza á Santa <Jlar~. V~C&l de :varios c?~se.

, 1 JOs de guerra. , ., .
Admón. :Militar.. " Ofi.emi' !J.c,..>.:.'," •••• , Rafael I.inures CahUs.•.. "..• ; :. , ..•.• De Ci~go ~é Av~la tÍ la Habanti,'pt\ra 'hacér efeé'WVOI!l",

\'1l1'10S hbraUllentoll.. , ,.:. .; ,- '" ·"ir. !',' '.'1
:) Otro _.' ; ,.;.~ Miguel Oarbonen liTorales .. , ~ De Eial).tiago deCúba tÍ. la, HabaÍla, condl¡lcción de

, . rnaterhl de ArtillE;rÍa.'· " '
Otro, ... , .• .-.•. , •.• JosóZappino Cabrero ......... , .•• oo ~ De Nuevitas á Fuerto Príncipe,:á formar. pr.J:te'd.eL
•." '':F'i:J'''''''~o ,c, '" • ' tribunal pnrll subasÍ1l.S,.. '. ": . .. ,,r,. ,¡ ;.,,'

OftCial1. ..•.••• , •• n. JOEé pettan •••... , .•.•...• , .•. , •. De la Habr,nll. á JlIatanzas y Júcaro, ConduccIón de .,
, . caudales. ",' . • ., .. '.'"

. Infanterí&.••••.• ,. Primert~ttiente•••,:, ~ Jos~ Dome,?~ch Campo••,., .•.••••• IDe Co16n á Banagffíl3és. Júez fustructbr'} Eetrtitá*o~.'
;) Sargento.. oo . , ..... Ántoll],Q Pardmas Duero,' oo oo ) " . '._, ., .'.' .. ; i

Admón. Miiiwr , OficiaI.:L.o.~.. "•• oo. D. José PiE'tari Pdayo , De la llabanaáPinar del Río: Efectuar pagos dé'
-,. .. jórnules}"iunte'iiales. T. ,,'. " , •.•

Otro....... , .• , ... , »José Pistad Pelayo, .••.• oo, ... oo. De la Habana tÍ. PiJ,1.!lr· del Río. ;Efectlj:ar Iíag011 d{\
jornales y materiales,. '. 1

Cuerpo Jurídico Mil Auditor guerra 3 ~ Oarlos Noreña Krik oooo.oo· De i:'antiago de Cuha á Holguín. AEesor de varios
" _' r • . 1 cO.l!!se~os de guerra:," .

Oh'Ü' •• , •• , .••••• ;. »Oal'1os Norena h.nk ..... ,. oo, .. ,' "IDe SalltlagO de Cub[l a GU&llt:.ul.amo. Ase!l9r de ya· ..
. rios consejos de guerra.

Veterinaria Militar. Profesor Yeterin:uio _ ~Iaril).no BagUes Bernf.l. .. " ..•..•. De Oárdenas tí, ('olón. Compra de' cab!l.llós.
» Otro '.". »1I1ariano Bagües Bernal. .• ' •.•.• '" De Cárdenae á Colón. 'Compra'de cahallo88.. .

;'" Ouo..•••. ,., '•• , _.' l. GUi~J.a¡·mo>Ho.mero•••. , •• , •..••. , '-)De Güine¡; pJ, ingenio (E~,0¡isto). l{e.conoai~~~;n~P.f'
:t Otro oo • "Ms.rIano BudlDu. , .. , \ de gan!tdo. " . '
,. Otro oo .. ,... :1> lG'l.q?li1lino 0E'rtega ..•. ~' •... : ...•... I,De la H,¡tbana tÍ. Guara, Recoú;cimiento ele galldd;.
:t Otro oo .. oo ; , , » lil ermo omero.... oo .. , .... oo,." .

JRre.llieros ••• \o. '" Maestro de obr~ , ., »..ilejandoo Euiz Oadalso., ••. , , •• '" De la Habann á Cabañ¡ts. Re.conocimiento del fuerte
. lkina Alllalia., '" ~

Otro... '.... oooooo .• • Oán\Jido Toledo .. oo ... ~ .. oo ....... De Sl:.llta Clara á Réinedios: Pi\ácticar obi-as en edift·
,. cics militaJ;f'E'. . • , ' .' , :.

Otro , ,. Oándido T"o,ledo , .• , •... " ..••. , 'IDe'S'a'nta Clara ~C~el:f~?go~.ASi!l'lli:r CasRlI a¿n'ti-o
• ,de1:1.8 ítplÜtspolellUI(Jllj! del :c'llolrtdle> de .faguá.•

Otró..:oo ...... :.. l> Pío Garcíu. de la Igk~ia. oooo oo .. ",De la Habana á Jrrrnco. Efcctunr reparaciones en el
'. cun.rtel de nquel punto.

Madrid 7 de abril del&9~. AZCÁ'RRAélA ,,;

'1

iO.R 5ECUIÓN
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\.. ellas la ya cif.nali real orden de 27 de octubr0, que sc refiere
'¡"~o únÍcan10nte á los que sirvan en el vatallón l}jseiplinario
~~ para extinguir el tiempo de su com~pr()miso en el Ejéroito.
1 De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
j dema!! efectos. DiosguardeaV.lB.muchosaños. Ma-
, arid 7 de abril de 1892. ,

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general dc la Isla de Cuba.

Sefíorcs Pl'('~dente del Consejo Supremo de Guerra y f'l!1l.rba
y Capitanes generales de Granada y Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promovida por la
madre del eonfiuado en el penal de ValladoliJ. Torihio Ar
tigas Maeso, en súplica de indulto para éste del resto de la
pena total de cuatros años, un mes y diez y siete dias de
prisión militar corrE7Gcional a que, deducido la mitad del
tiempo.de prisión p1;'cventiva, quedaron reduci«as las que
le fueron impuestas én cse distrito por los delitos de insul
tode p~abra á superior y maltcato de obra á inferior, con
la.circunstancia agravante de embriaguez; y teniendo en
cuenta que no existtl mgtivo alguno que justifique la conce
siónde dicha grscia, 01 Rcy (q. b. g.), y en ¡;¡n nombre la
ReiD4 Regente dd Hóino, de acuerdo con lo expuesto por
V. E. y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en '),7
de enero y 17 de marzo últ.imos, re¡;¡pectivamente, ha tenido,

\
Ji bien desestimar la m.encÍ{mada instancia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. :Ma
drid 7 de abril do 1892.

AZCÁRR.AG~

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

revisión ó indulto quedaron rcdúcidas las que lo fueron im
pu('~tos on ese distrito, en 10/3 años 1881 y 1883, por los ele
litos do haber hecho urmfls contra superior y do~obdicncia;

y teniendo en cuenta el mal comportamiento ob5ervado por
el recurrente durante su permanencia en el Ejército, el Hey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino
oido el parecer de V. E. en 11 do enero 1Í"Himo, y de acuerdo
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y:l\Iari
na en 22 do marzo próximo pasado, ha tenido á bien delScs
L>,l¡¡r la mencionada instancia.

Do real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
domüs efcctos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid
7 ele abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.3eflores Presidente !;lel Consejo Supremo de Guerra ~. Marina
y Comandante general deCeuta. -

-.-
LICENCIAS

7.a SECCION

SéA'or'Cá:pit'áh general d'e Catálnñá. .
'.1 j) , , '1 t, ~ ¡ ¡ i l· l :." .' ~ ,

~ffií.<¡lr~s"Pref¡idente del ConsejpSl.lpremo .de Guerra y Marina
~ Capitán general de Burgos. .

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
confinado en el penal dc Burgos, Hermenegildo García Barra
do, en súplica de indulto del resto de la pena de doce años
de prisión militar mayor, á que' por revisÍón é indulto
quedó subs.tituida la de musrt<;¡ qoo: le fué impuesta en ese
distrito el año de 1873, por los de1l10s de umenaza de obra
é insulto de. palabra á s-uperioriY teniendo en cuenta la des
favorable conducta observada por el interesado, el Rey
(ll. D,·g.)"yen5u nombro laR(lina Regente del Reino, de
áeúeuM'oon lo éxpuesto 'por Y. E. Y por Ell Consejo Supre
lUO¡de..Guer.ra y Matina, en 23 de octubre y 17 de mar~o'úl

t.iJinoa, ha,tenidocá, bien dceestimar la mencionada ,instancia'.
,,<[;te, real ordren lo digo. a V. E. par~ sn c<ll1ocimiento. y
demil.s.,efeot08., Dios guard<:\ áY~E. muchos años. Madrid.
7,d;e .abril de 1892. . . .

., .. AZCÁRRAGA

, Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en.1a iIlstancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de marzoiiliimo,
pr~movida'por el dibujance de primera clase del.aterial de
Ingenieros del di&txito de Cuba, D. Manu.l \fluente v,ar,za,
Arana, en la actualidad co~ licencia, por; enfermo, en Ma7
ddd,ol REty (q. D. g.), Y ~n'su nombre la Reina RegQnte
del Reino, ha tenido á bien concederle dos mcscs dy prÓi-ro-

. .., " •. -1

ga por igual concepto á la expresada situación, con g(l'}ce de
la mitad del sueldo reglamentario, en razóQ. al mal ,estado
de su salud, que acredita por medía del'correspondiept\?
Clwtificado de reconocimiento facultativo, según prpvielien,
1~5 in~trucciones de 16 de llwrzo de 1885 (C. L,. nú,n:¡. 132).'
. De real orden lq d,igo ~ y. JjJ,.para su cOlloc~mi6,lltQ;y

. efectos consiguientes. DiOB guarde lÍo V. E,. :rnuchQf$ añol'l.
Madrid 7 de abril de 18V2. .'.~ .

l."Excmo. Sr.: . En vis:tadeJa instancia pJ;'Dll1ovida por el
C(}l1fimado en clpenal de C0uta, José Santa Marina LÓ13ez, on
¡¡Ú~lio.á.de..indulto.dolresto deil.6,spooos de. diez y Bf:\is años
d.fl reclusÍqn .Y' doJl da prisión militar correccional aque por

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general 'd'é C!l.stílla la 'N\1é'\l'a; ,

S~iiores Capitane~,getl.em1efi. & Jl1 Illl~,de Cuba, J\nd~luoía,

Burgos y Galicia,. Inspector general de, lngel)iero.ii eIn¡o
pector de la Caja General deUlírani,ú< .. , "'.' ":..
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e.a SECC!ON

AZCÁRR.A.GA
';' .' ·.;.r~

Señor Capitán general de CastiÍla la Nueva.' : .. ,.,1,

Señor Presidente del Qonsejo S~premode Guerra y Marina.
. ..', .. : .~

_.. -
PENSIONES·

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector gen€ral do Administraoión Militar.

servido desostimar la petición delre-currenre f en atención El,
que, por real orden de14 de marzo próximo pasad<3(C. .L: nú
mero 71), so dispone quede en suspenso el ingrj3so de capi
tanes y púmeros tenientes en el currpo de referencia. "

De real ol'denlo digo á V. E. para im. e01íocimÍento' y
demas efectos.'IDios guarde á. V. E: mudWi.nño¡>r.; :Ma-
drid 7 de abril 'üe 1892. .

. .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y'en fllH'l.w:rhrd'a.:a~ina

Regente del Reino, conformándoB6 eonl~~pl.'tMto tpotf el
Consejo ~upremo de Guerra y. Matil1á en'21 de~l:mlo[~J:ti

mo, ha tenido á bien concedar ti D.a lllanea, &,~.q.;1Yf.:¡a.-~ y
Don Justo Martín{)zy Díaz, huérfanos, fiel corl:me~';f~w~O,

Don JOfié, la pensión anual de 1.72Dpesetat:l,!qu~le6:(lOl3.'Cs-

.ponde con arreglo á la ley de 2,5 de ·junio. de 'l~4; y,íla' bo
nificación de un tercip de ,dicha Iluma,ó, tlOO ~>.?5 'Pe~tlt:ae;tal

año, como comprendidos en-IaJe¡y. d(jPllél.mpuest~M;d~ ooa
de 1885 á 8&-(C. L. nÚm;· 2lf5c);JolJ !emltÜ~"$<:ilala.m¡en1:~.se

saiisfa:rán, o! pri;mero ppdaDe~ga.ciQ~"ql:'1 ~i~dd\~"la

provincia de Sevilla, y el segundo por lae cajas de la.,~jlWa

~slA, mpbosAesde lfl f3 de mayo de:J8al,;qM:i~1IJttuien'

. te día. al óbit9 q.~+ causant~d~W:JilJilr~l3il1(tgul;l1l'\El~Wr~Jft~HjU
sodichos interesados y mano de s~,Sl~<lr~.;~t'~iallt>bfi~n

tos Ma;ti~:~, Pfciéndose el abono á las .hembras mientras
perm~h~zcán"~o1teras,y á D. Justo hasta el 23 de diciembre
de 1901, en que cumplirá 10ft 22 años d~,@dad;:s.i;·'~1).t!3S.~o

obtiene empleo con sueldo del liistado, provinciá ó muñici
pio, y acumulándol'Je, sin necesidad'de nuevo señalamiento,
la pm:te del que ceBure en los que conserven In aptitud
legal. .. "".,,,,,,,>-

De real orden lo digo á V. E. :para su conocimiento' Y

Excmo. Sr.: . Errvistade la 1i:l13tnúcia':prón1e1v'l'dá 'por
Doña Fernanda Dut!lDiet '1 Navarro, huérfana defUrigadiÍ3r tie
Infallwria, D. Juan, en Bülicitud de parm'll'l:a'da 11'l;'péliii1lm
del :Montepío Militar- que disfmta.;:por' la: <MI 'I'~~J'.:no

conviniendo á la interesada dicha llerm.ut& porqrie'fu poo-
l sión del Tesoro, que habría, d.e señaMreele se-rlt, 00 ::rrwtror

importe que la que percibe, ~tendído llque enl-aqíprea<en
que falleció el causante no tenianllsignado 'sueldo 'Üj.o1'Os
brigadieres, y el que disfrutaban da cuarlelnoguardüba re
lación con el de colocado, q;le variaba según' el eátg6 'q'l.1e
ejercían, el Rey (q. D. g.), yen su nom~ !l.aReina Regen
te del Reino,eonformándm:e con lo expuesto p-ot'elConsejo
Supremo de GUlmu y Mar.i,lla, ~n 16 de r;narz.o últip1.o, sepa
servido desestimar la réferid~lnstancia: ,,' ,.'" 1,. "S

De r~aloIdoo lo digó á. V. E ..pura l{tloonocimien.tQ: y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de abril de 1892. i

--.-

9.& SECCrON

",

YATEIÜÁL DE mGENIEEOS

..... .~ ;

E~cmo.Sr.: En vistade lo e~puestopor V. E., en 24
de fébrero último, al remitir E-l 'proy~cto de uri"a batería
provisional' de calvas- 'en la plaza d.e laE! Palmas, el Rey
(q. I5. g.);;:y .en su n9mbre la Reina Eegente del Reino, ha
tenidp· á bien. apJ:obar dicho proyecto, cuyo presupuesto,
importante 1.190 p€Seta8~serácargo ~ la dotación ordinaria

.del ~aterial de Ingenieros én el ~Jerc:í.cio en que se ejecuten
las obras; disp6ni~ndo, al mismo tiempo, que Be manifieste
á V;E~ que, CüllÍliderando atendible;! las ~a'zon~ expuestas
respecto á la circunstancia de ejecutar las obras lo más
pronto pósi'ble,puede ordenar al Comandante general Sub
inspector de Ingenieros dei distrito, inclusa la cantidad
necesaria para ello, en el primer próyecto de prúpuesta.:l.e
invereióu que Ee forme.

Da real orden lo digo á. V. E.para su conocimiento y
demM efectos. Dios guarde á. V. E. muchos 'años. Mu.
dr:i4·¡7¡ql¡j",llP.J;il de,t~~ ..

,"; ~ )>'"\ ;.. ~f . ~ /. "
Excmo. er.: En vista de la instancia quo V..E. oursó

á este Ministerio, en 29 diciembre último, promovida por el .
primer teniente ele I~fanteril\, D". ¡'''rancisco Nieto del Barco, I
en s-l'¡plic,a de queIl8 lfl concedael ingreso en el Instituto de
la'Guárciia .9AvH. e¡U,~?f!l' ..~pJ;J4iGionea:regl;ame:p,tarÜls,.~ _Rey
(q,~.~L~;\-Y: en au ~qW¡b~~Rflin~3~ntj¡d~1J),l;l~U9.~se h~

AZOÁl\RAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

,SefioresIrispector genérlll de Administración MilitaU General
SubseCretario de este MinisterIo Director del M~teri~l de
lngéliie-rOs: . ' ,

I

8.a ·SECCIÓN t
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01

ooror.el de Artillería del 5.° DepósIto de reclutami~nto y 1
Reserva y vocal de la Junta redactora del proyec.to de ley de
reclutamiento y reemplazo del Ejército, D. José Síerra y
Pot;se, en eúplica de que se le concedan dos meses de licen-

. cia, por asuntos propios, para Francia, Bélgica, Inglaterra
y Alemania, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
goote del Reino, ha t.enido á bien acceder lÍo la petición del
inte~folfldo, eon arreglo ala teal orden de 16 de marzo de
lts85- (G. L. núm~ 1$2).

Oa la de S. M. lo digo V. E. para su conocimiento y de
.más cfeatoe. Dio;; guarde á V. E. muchos años. Madrid
.8 de abril de 1892.

AZC.Á:RRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

.. SGtiores Capitán general de Aragón, Inspectores generales de
.:. Artillería y AdministraciÓn Militar. y Presidente de la

Junta redactora del proyecto de ley de reclutamiento y
r&emplazo del Ejército.
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S,e1ior Capitán gÉnitn;al Q.c Cataluña."
'.' ,.t '-' '.', ~~1.~(.<¿

Sofior Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra1'MRrirm-!~

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia prom{lv~cla por
Doña Catalina de}a Torre y Conforto, viuda del tenien't() coro
nel de Infantería, D. Ramón González Pér<iz, en solicitud
de permuta ele pensión; y teDiendo en cuenta que .1 cau~

sante ascendió á capitán con posteriq;ridad al 22 da octu!:¡re
de 1868, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo, expuesto por el Cons.ejo
Supremo de Guerra y Marina, en 15 de marzo filtimo,'se
ha servido desestimar el recurso, por carecer la in.tereS~9.a

de derecho á la pensión que pretende del'Te6oro... ;'., '.
De real orden lo digo 8, V. E. pam .u conocÚilieh\u, y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años" .~'ta-
drid 7 de abril de 1892. " ' '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IOU nombre la Reina
Regente elel Reino, confonnándo~e con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y I\Inrina, en 16 de m-arzo últi
mo, ha tenido á b~en conceder 1í D. Garardoy D.V, Elisa Gu
tiérrez Basurco, huérfano. del cámilllario de guerra desl}glin-

, da clase, retirado, D. Juan, la pensión anual de 1.125 pese
tae, qu~ les corresponde por el reglamento del Montepw Mi
lit8.r, señalada, al folio 107 como l'o!pectivA al sueldo que
su padre disfrutaba; la cual se ahonarA en la Dolegación
de Hacienda de la. provincia de Valladolid, desde el 13'
de abril q.e 1888, que fué el td¡uientediaal d.,Ualleciroien
to del causante, por partes iguales ontre ambos interesados,
hU8ta 01 6 de 'octubre de 1890, en que D.a'EliBa contr.ajo ma
trimonio, y desde esie día sólo á D. Gerardo, por' manO' .de
la persona que acredite sor su tutor legal, hasta el 25 tie oc
tubre do 1897, en que cumplirá. los ~4 años de edad, ~i an
tes no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó
municipio. ,"" ."

DQ re~l<;>rdenlo d~go.,;l¡.'y. E.parll. flu.o~wc;ip;l,i~~y
y demás ofectos. D,~os gp.a~p.e ,?,. Y.)J!,Jftuch9.Jl¡~.qlft\ Ma-

, q.:cl-p)"ge. ~Pf.il ,40 ¿.s92; ,',;¡'o' ; ~ :"'1 c' ,w;.
: 'AZW~&A'"'

Señor Capitán general íW..cutWa la Vieja.

Señor Presidente del Consejo ,Supr~mo.do. ~p,erra y Marina.
. . .. ",.. ' ..

.E}¡:cp'!-p,. '~~'.. :, E:l.:a.~,'{; k94u'P· ~'V1Y en su nq;lffpJ;~l~l}i~a
7},e,g~~t~;¡dei I\eino, ..l:\0I,lfí-lr;tXfándo¡le con lo. .e~]~lW,ilt9- .p~! el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24~,~~~últi·
mo, se ha servido disponer que lit pensión de 547'50 pesetas
anuales que, por real orden de' 2de noviembre de 1861, fué
concedida Á.D,::J~:t!;na ~c~?vr ~ui~l,.~o~~Yiu~adel mús~'
co de contrtl.tlr;,MIÜlor~'nl-&"'Campáí.ñ",~B:-eAfnca, D. Casl
miro Jo~é Viciano y Guerrero, y que en la actualidad se
halla vacante por :f&~red:h'ríwnto'; de la eitádn, D.~ Juana
Ochoa, sea transmitida á su hija y d~l causante, D..~ Con

'cépción v1ciailo y oclt=Oa,' de es'tad:6viuda', á quien'coir~spon-
do según la legisláción vigimto; debiendo seHe'abbirada,.
mientras conserve su actual estado, por la Pagaduría de:la

¡,Junta de Clases Plt},li'Y'ns, á partir del iG q.iJ IrÍrtycf dB 18\1;1,
:ll;Jgm.ieíl..tejdHt!'¡i,l!'éféll.'·ómtd~dé:~ti'l¡éftWic1a-?mlJ:éir¡.é.Cil)H> si.rJ !,"

¡.[i";D6' téii:l 'óM'*iíliiP(:tig& ~ii'·tv~· :Rhjii\'i.Jti' fitt 'é~tlooihli~to' y

Guerra y Marina

AzcÁIlRAGA

AzCÁRHAúA

•

.¡.~

Sefior Presidente del Consejo SUl'remo de Guerra y iVIul"ína.

demá~ efa,9tos. Dios guarde tí. V. E. muehos años. Ma·
drid 7 d6 abril de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

&ñores Pr..idente del Cons~o Supremo de
y Capitán general de la Isla de Cuba.

'~eñor Capitán general de Andalucía.

Señor Preiidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, Excnw·Sr..: ,El Ray(q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, conrormándoEe con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Glffil'ra y Mariua en 12 de marzo últi·
mo, se ha servido coliceder á D.a Ana Rodríguez Venegas1

viuda del comandante $ lnfantel'ia, retiradó, D. Juan Del~

gado Sánchez, la bonificación de un tercio en la pen8:iÓl1
que actualmente dis:f11l.ta 'de 1.125 pesetas anuales, ó somí
315 pesetas al año, que le corresponde como comprendida
en ¡os beneficio-s del nrt.25 de la !ley de presupuestos de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295);la referida bonificación SI

aborup:á, á la mter~i~da, juntamente con la pensión, en la
Dele~óú de Hacienda de Cáaiz, desde ellO de Mptiembre
dtl1887, que fué el siguiehte día al del óbito del causante,
Mgún :to determinado en l~ reales órdenes de 27 de no
viembre de 1889 (D. O. núm. 2(4), y 8 de mayo de 1890
(D. O. 105);-y mientras permanezca viuda.

De orden de S. M. Ío digo á V. E. pata su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ lola
drid 7 de abril de '1892.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reirió¡' fuhl;[ófmándose con lo expuesto por el
~f?9~jo ~_Jt;p.FY!f'q"d¡l9:q~rray lrú.rina en, 17 de marw últi·
mo, se ha servido conceder á D." Isabel GODzál.z Osorio y
Berna, viuda del capitán de Estado Mayor de Plazas, retira
do, D. Luis T~jedGr Pél'ez, la pensiÓn anual. de 625 pesetas

,~con él Ánm~ntode ios pesetas por una, ó sea en total1.250
pesdas,anual.s; 'tódo con:arreglo al' reglaÍnento del Monte:
Pio militar y .art. 106 <leFd. empleados civilefil de Ultramar
~'S~';IuhMoo1tg~; íñ'andado 0bser~a:r por la ley de pre.;
'isupu:el§t0s 'de Cub~ de 1885 (O:' t: iiúm.295);la referida

, '''pensión se abonm-á á ,la: interesada, mientras permanezca
. viuda Y'resida'en 'eaaisla, por laacajas de esa Antilla, ápar~
·,tir,delll deno'l"iembre de 1891, siguienle día al del abito
',del cául!ltmte; Wni~ndci ellttrud:ldo, que si .dicha intereSada
"re-greí§i.:tllll. '3.;;}~fPanfnllo'l1Ia, la ,bó'n'ificación Ilería ~ólo dé unter~

'~:cM'dd-l'aa 6~5 péseias ~"<1ite :aeciende ~iimporte de la pen~
ú.si6n. : L , ••,,:~ .

',"¡ ;r:Dé ool'llordenih aigo' á 'Y. 'E. para su conocÍiniento y.
!idttiiaa,e1jecto~~¡bió8!~l.#a'e¡j) V:'E. mticnosaboe.' Ma~
,!di:id'li'1l0'~:btiIde1!892"::'!' ')'J. ,'í " (.'.' '.
2¡;'~H:~'l , ,:·:'~f. i .ff.>' ':'" i r. i .' 'f : l' r;<\ .

.... ,}"..,..9.Á,R~<ilf\.. ;.'1vL~'(~l:,.,).) .,~> ;.:. >'1 l')*; •.tt '..J ,0) ..... .J.',... "'~ .. ,

'. 'Beñor Capitan'generalaeht Isla deCub·a.
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demRS efectos. Oios gríarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 7 de ~bril d.) 1892.

Azd,l<RAGA

Señor Capitán ge-noraLde. Caatilla la Nueva.

S9.p~ilirt~~lJ.~i \Í~l.J¡o~ej9 Suprimo di Guerra y ;Harina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la nei
na,yRegEltite del,Roino.,conformándose con lo expuesto por
e1C(l~sejo ¡Supremo de Guerra y Marina en 18 de marzo úl
iiPiJ.O¡¡,~~iao:ábien ~nceder á D.!I Antonia Oñativia Atín,
viudfi'f$1; s.egundas' nupcias, la rehabilitaeión qU,e ha solici
tadodela pénsióll annal de 137 pC'setas que disfrutó según
TBru. orden de 5 de onero de 1882, como viuda de su primer
eSp<lS{i€-l voluntario D. Antonio R,amón Anduaga; debiendo,
en,sa consepuewüa, abonársele la susodicha pensión, por la'
Def~gaci'ón:d-e..Haciend.a de la p~ovincia de Guip'Úzcoa, des
d~el:"6 de'J:Th&Yo de. 1891, que fué el siguiente día al del fa
llecüuhmio de su segundo consorte, é ínterin conserve su
actual¡ e~o.

De real orden lo digo á V. E. para su c01J.ocimiento y
demlÍ.f:\ efectos. Dios guarde tí. V. E. mu~hos años. Madrid
'1 do 1ll:)l~i1 de 1:89:3.

AzclmtAGA

Señor Capitán·general dQ las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente df;ll C1l1isejo Snprémo dé Guerra y 'Marina.
';"¡';;·,il!; ,,~~ ',' ,¡ _.'-

BECOOfi'ENSAS

mino mmidpal de Nueva Paz, de em.provincia,· en un en
cuentro se Aénido con bandoleros, el ney (q. D. g,), yen fiU

norübrr. In Hoina Regento del Reino, de acuerdo con lo in
formado 1'01: V. E., y accediendo á log de&eoOi dcl interesado,
ha tenido ú bien concederle la -cruz roja de plata del Mérito
Militar, con la pensión mensu~l vitalicia de 7'50 pesetas, la
cual perciLJiní por la Pagaduría de la Junta de Glalles Pasi·
\".as, por 11:\ber fijado su residencia en Aral1juez.

Do )'cal orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demás dc0toS. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de a1ril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn goneral-de Cuba.---......_-~-
•

REEUPLAZO
~

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Eu vista del escrito que V. E. d.irigió'á
este Minü;terio, en 24 de marzo próximo pasado, cursando
instancia del primer teniente de ese instituto, do reemplazo
en esta cor(:o, D. José Carmim~y,PalIares, en solicitud de quo
se le conceda continuar enll'l. referida situación por el plazo
de un año, 01 Rey (q.D. g.), Y en BU nombre la Reina Re
gente del Reino, so h:t servido desestimar la petición del in
ten;sado, p0r no haber excedente forzoso de su clasejsegúu
proviene el pál'l'afo 3.° d~ la real orden de 18 de ene,ro últi
mo (C. L. núm. 25).

Do roal orden lo digo á V. E. parll BU conocimiento y
efocto. consiguientes. Dios guardo á V.E. muohos años.
Madrid 7 de abril de 1892.

AZGÁR;RAGA

9.a SECCIÓN

AzCJRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Capit.án general de Castilla la Nueva.

;',

¡., ¡ '.,;'.¡.'j f

Señor In'lpector general de Ing_roB~,

Señor ,cúpitáh general de G~liciá.

,,' .¡: '

Exomo. Sr.: En vista do la instan?ia promol~dapor,el
primer teniente do Ingenieros, D. Rafael Cervala y Malvar,
en situación do reemplazo por enfermo en la provincia de
Pontevedra, y del certificadó facultativo que á"la 1P~sma~

acompaña, el R~y (q. D. g.)} y en su, n0111bre la Reina Re·,
gollteél.el Re1iiÓ;:lia' ténid6'i]j~élnl.iipciner que dich'o üfléhi(
sea proplle~t¿' pdta1n'grego¿li ~5é'1;YíclO';iíctI'vo' ú¡uheid i)or
tumo le cDl'responda:

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimionto y
(lerrH18 cIpctos. Dios gúardeá V. E. ~llu?p'?S aÜ9B: ,)~~éIfid

7 de abril de 1892. " . " .," , ir:
;,; ¡ ;j, '. _ , ' AZc'~~~7""(¡~¡ 'j"'" •.

. ;).íE~~¡8.'f",:A. En,viPta de las comunicaciones dirigidas
por, V.)!i. 1\-. ooteMinisterio, con fechas 25 de mayo del Rño
pró;+il;ltQ rptll;lldo y 7 de marzo último, cursando instancias
prj."lInoWd{l&,pc.r{jl.prim~rteniente del arma de ,5U cargo,
D.nafMI,A.ra~Garcia, en súplica de que se le conceda, la
cru1iMla r~l y militar Orden naval de María Cristina,
.eD; rl1eompem!~ de un servicio. que prestó en la Isla de Cuba
elflW,í' 0.0:1884, el Rey (q" D.;: g.), y..en su nombre la Reiua
Rcg~rij) t1cl.. ,Reino, 00 acuerdo con lo informado por el :Mi
nis~ig.~,Marin!l)' ha tenido á bien disponer se manifieste
a V. E., que no es posible acceder á la petición del intere
StldQi¡~}1rfíl~,¡íque" siéudo' de recien~e fecha la creación
d~lnlm~i~nítc1flcrüz, no pu~de dársele carácter retroac
tivo, y ademá~, porque el hecho qt¡e n;lOtiva su, reclamación
fué..prestad?, o~.sRrvicio extraño por completo ti. la Marina.

De r~~toMellío digo á V. E. para fU conocimiento y
demás efectos. 'Diós gtl\l1lY'dó,á\1 E. muchos alios. Madrid

7{¡1~~..:jri\I~~~~~C)~hOD:i'l";¡(,l (,,' )

1l¡·'¡tr,B ',' 1'W'r: 1!,f,ro t
Señor Inspector general de la Infanter.ía.

í.S. SECCIÓN

'.17',-, [..:3, .',' .. ,;:' ',',J'" l"! ',. i

,;;'E;m.n:J¡JJJ, ,61'.; ,Envi8ta de la comunicación que V.E. di, :RE E VA G:RA'r'O'I'rA
rigió, ~:óiithM:mi8b:liiietiJaon fuéha 25 de febrero último, cur- S :a
sM!liMJi'l:l.é.-funci>a(·p7!S!movida por e1 sargenta primero, retira-, 4. n SECCrON
dO'jalál!l:lGuaJidia,.:6tflll¡ Florentino Gareía Gutiérrez, en súpH,'
eñ,delrfltompan6a pqvJas ,hetidasgraye¡;¡ quo reoibió én ;¿6, Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia que OtlrlSG>, v.., E. ,í.
de l:líl~O"'ft'a'.1.l6i~o. ¡¡'¡lTl! tl'1 ~RUejón nombrado la Navarra, tér· "este MiJ:isterio, en 29 de enero último l promovida por el



AzcÁrm.H1A

efectos consiguien:es. Dius guardo á V. E. muohOfl años,
I1I:,tcl.rid 7 de abril de 18D2.

Sañor Inspector ,gen'e1'rll de Carabitleros.

8e.ñorea .pl'el'idente del COUfi&jo Sup:remo ·d~ Ga0rray-lItrinll
y Capitanes genernles de. Andalucía y Castilla la Nueva.

Señores Presidente d(;l Consejo Supremo de Guerra y!7arina
y Cnpitrtnes generales dl'iVá'le1féilry Andalucía.

9 aorfl 1892

Il)xcmo, Sr,: En vi,sta de la propuesta que V. E. elevó
aeste:Minis~erio,.coo"ioohn..10 de ,IíHl.:rzo1f¡iti:mo., .fu:xuIlllrlRda

, á favor delcll.rabklel·üJulianJosé,deIostDaloores;el.Rey:Eque
Dios gual'de)¡ y en sU'~lOmbrcla TIciLlfl.'IlRegontedol'.Reino,.

, ha tenido á:hiol1 i có'!Lwe.dofohemnM'i1 l'ÍxpfuuiJ\.tHliirabinero\,
; para ValladoJ:id,y disponer que EieaJJt\ja¡ en,findelpresen.,

conoeimi$!tte ''{, t,@ mr,R, en el cuerpO fu gu,a. pertonece;: abonáud:Osale, por la

AzoÁnRAGA

3.1\ SECCIÓN

Señor Capitán genel'fil,tle la. P,r'1vincias Vascongadas.

Befior Inspector general do Sanid.d Militar.

Excmo. Sr;: ElOl vista de,lá próptlesta que V.' E.lel(',ivó l

á esto Ministerio, con fecha 10 de marzo último, formuladlt' ':
á :l'avór del sáÍ:gentode e5e institutó D. RataeÍ vane lltaz',el-'
Rey (q. D: g.), yen su nomb'rola Reina Regetltedelneiho; ,
ha tenido ábion conceder pI retiro al expresado sargento'
paru Medina Sidonia (Cádiz), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cnorpo'á que pertenece; abonándose-"
le, por la Delegación de Hacionda de la expresada pro,,"in- >,

cia, el suddo provisional de 75 pe~etas, interin el Consejo'
Supromo'de Guerrn. y Marina ínformaaccircá de lb. 'd.are:.·
obos pasivos que, en defiüitNti; le'correspondan; 'á cuyd eféc
to se le remite, con es;a feclJ,a, la refe,rida propuesta:' dOcu~
mentada del interesado. ' .

De real orden lo digo á v~ E. :p~tá 'su' coril'i<1B'iíéIl-'''Y:'I!efect~s consigui~nte~. Dios guarde á V. E.'·'Jri®l&d8'1rn~.

1
:Mrtdnd 7 de a,b1'11 de- .1892.

AzciRl,?#lA
Exómo, Sr~: En vista de 11\ propuesta que V. E. elevó1, , "

á esté Ministerio, Coll fecha 10 de marzo último: formulada í Señor Il(lspector gODBnÜ de ~a~abinefQs.

afavor del sargento de ese instituto, Isidoro Plaza Sánchez, el ¡I

Réy{l:}'. J}.'.g.),' y'en llu'hOtnbre la Reina Regen,tó del Reino, ,
ha 'Íeuido A bien concedir' el retiro al, -expresado sargento 1
para Ciudad-Rodrigo (Salamanca) J dIsponer que sea baja, I
en fin del pr~\emes, en el cuerpo á que pertenece; abo- 1
nandosele, por la peJ!WW,ipn ,de ¡:IacieIlda de la expresrtda 1
provincia) el sueldo"pi'ovi¡;{oi:ial do':100 pesetas, interiÍl él ¡
Consej.o ,Supremo M ,Q¡T¡l::eJwa,y¡ ,lrlalJina informa acerca ne 10B I
dorechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto so le remite, con esta :E.eG'ha, la. referida propn~Btt\
documentada del interesado.

Do real orden lo diga'A iT.É: parZl. su conocimiento y
e~ectos c9neiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma<1'r1'<I l' dé af/r'fl ;dc 1892' . . '. ' ,

,1:,\.'It:i1'1 y Cr'~f~~:'; j~;;(¡ ....<: ,o¡ ,~
AZC}"URAr,A, ,

&fiDjflngpe~or.geneYa1 dI) Cairabineros~

S~ñ61:e~ ~;~~idml~'~ 4~LdWlsej~,S;upremo de Gúerray Marina
y q~{W:ªl!-e~ 8,ynyral$fl dtl ,~rai5óf! Y ~astil1a la Vieja. ,

Excmo. Sr.: En vista de la prop'uesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 10 de marzo último, formulada
á ftivor del sargonto de eso instit'llt&RamónRGdli~llll:~ Ro·
drígue.z 01 Roy (q. D. g,), Y C11 su nombre la Reiná Regente
del Reino,ha tonido {¡, bipll 'conctidel'el retir6ale:x:presfido'
sargento, para Mugares (01'en5e), y disponer que Sea bajá,<
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pert~nec6; anO-"
mindosele, por la Delegación de Hacienda de la expr~sada'

. provinda, el' suold(} 'provisional dé' 7&'pesetaJ'l,'1merin el
, Coriaejo Supl'emo ele Guerra y :Marina irl.Íorintt':aé6rón; de loa
j, clerechós pasiv.o~ que, cndcÍi:litivll, le~?rr'~spón.dlilÍi;&",euy'(}
I efecto l'\e le rorri:te, con esta fecha, lá térel"ld~1piJb~tlt'l!?" {

I
eumentada dellllteresaclo. " ,,' "

De real ordcn lo digo á V. R parasuconoci1'íliooto y
, efectos consigliientes.Dios gUarde a V:' :El'. ·rtri.'l'chCl~' aflb~.'

.' J\Iadr!d7' de abril de lSD'2, O'W',',

",r oj
, ".,~",,--<>C<>-.,'',',,1 "t'. . f" '. . •• ,.: . 1<. ~ í. t ,: ....: ~ ~ .' .' l SI' : -'. r ¡ , ~ , ; : , . " . ,! • 1.' ¡¡ .

, 'AZC~RR;\.GA

>.' 'I\;i6'~10.·~f~ "'lt1n;'vi~ta' dlla p:Fd~uestáque V. E, elevó " . ""',', ' , l'
Ministerio con fecha 10 de rnarzo último f6'rnlulhda á fa:vOl;' tSeñor Inspeotor general de Carabíner.(}~. ' ". ,', , "

de'el 8argen't2~dWtsE/instituto, Marcelino Perea Marín, el Rey' , Señores Presiden~e 001 Consejo Supremo de G~e;~~;y'Marini
q, D, g.), Yen su,nolXlihrmilma~1r¡,(b~on.t~del, HeJil.o, 'ha y CapHa'n:c's geherales de Andalucía y Galicia. '

te.nido á bien conceder el r(!t\w¡Rb ~1'Pt'P'PN~.9:::S}}t~~\~~, pan1 ,/' :;1,1,,; '···.:l,',.' ,1 >
Cnuelos (Toledo), y disponer que sea. baJa, en fin (101 pre- ~"-~- ..
sente mefi, 0n el cuerpo a Q,]jIf) "p~c..e.;. abonándosele, por
la Delegación do Hacienda de la oxpl"E'ada provincia, el
f6uolcl.o pl'ovi"iollal,),~-t.Q¡;)Jv.í'f'Ctq,B,7~~;li¡;'ef'i;.1'-Cl COlli:lejo Suprc
mo de Guena y J\I(~i-iíla'rt1rói:illi'accir(;nC1e los dereehos pa
,sivos que, cn definitival:~~o.':~¡~p'~nd~n; tí cuyo efecto so le
ren11te, con esta feeha, la referida propuesta documentada
'~o¡1J.ntkl'0I!lw!I.o;I~¡F"';"l.';'¡~¡:J,: 1:" •. ¡

:", D~Lri!ial Oi1'deIJ)wdig;:> ,A 'V~' ~E. "p~a'il' J3U

-",~","",,__-'=''''''''",''''''''''·''''''...e ........... ..,..._ ........__......__~__~, ......_ ................' _......' '~n'-"....T'"'=='-_'....'....;;;.;......... ...' .......' ....""'....

13argento Seitmdo, licenciado ele la Brigada Sanitaria, y en
la actualidad escribiente do la Escuela Superior do Comer
cio do Bilbao, D. Andrés Fernández Sánchez, I';olicitando so
le couceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, como compréndido on el real dBcreto do le de diciem
bre próximo pasado (C. L. núm. 478), el Rey (q, D. g,), Y
en BU' hombl'o lii Reina Regente del Reino, 'toniendden cuen-

.ta lo informad.o por la Inspección Ge¡;¡cral de 5anidac1,Mili
tnr, y que en la Brigada 8:mi'l'uia, do donde cl intercsado'
pl'oc6de{ no oxisteel empleo de segundo tenicllte, M ha
liervido concederle el de ayudante de tercera clase de la 1'0

Berva gn}.~Wt~ ii§l,íliGha brigada, por ser el quo le correllpon- I
de por asimilación. . . I

~e real orden lo d,igo á V. E. p'ara 'su conoeimiento, .f
del mteresado y dem~s .l?~~s: ... ,ID9J? gu~rcle A V. E. mu-
chos años. Madrid 7 de abril de 18D;;l, ..
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9 abril 1892,' ......') . 1

Delegación de Hacienda da la expresada proviucia,¡ el suel·
do proyisional de 22'50 pesetas, interin el Consejo Supremo
de Guerra y Mtu'ina informa acerca de los derel:hos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, con asta fecha, la referida propuesta documentada del
interesado.

Dó real orden lo·digo á V. E. pnrlJ. su conocimiento y
~_~.rpjf.t.!'.f.ectoll. , Diqll,gullrde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 do abril de 1892.

AZCÁRRAGA

~:ti I~¡¡peétorgeueJal da CarahinerOf!!.

&fiores Prasidente del Conl!lejo Supremo da Guerra y Marina y
" Cíipitaríesgenerales'd'e Y.alencfa 'y Castilla la Víeja.

t .. ~. '.',. '~'. ~ o,, .. ' ~ .'. , • '"

6. ~ 8,ECCIÓN

;,; 1:· i '.'

'Wl...~~o. §ir.:~n vi~t~ dela instanci~ que V. E. cur5ó á
.teWJl~t~jg0lf\ ~~, qlil Uic~6mbre de~ ~ñQ próxi:p;lO pasado)
proinoYIda:por él cápit~n d.El Infantérla, retirado, D. Manuel
~)~; ép"slipllca de que se le coñ.<;:eda el abollo del
t.r<¡.o ~obre iU haber df) retiro,. por haber senido ~n Ultra
m~r-m4J;Q.:6 peis afias, '11 Rey (1.. D. g.), Y en su nombre la
~ei~a ~gentildel Reino, de acuerdo ,con lo informado por
eFCOnsejo Supremo de Guerra y Marina, 'en 11 de marzo
próximo pABado, se ha ~enidodese3timar, pOl" viciosa, la re
~dftin:8tá1Ícia-,·'un8; yel'; qne diSfrutando ya el recurrente
¡¡1l1mri1tintod~pé*o Iuerte por e~GUdo, como casado con mu
jer natural de Cuba, no puede considerarse con derecho al
aumento dei tercio que solicita.

De real orden lo digo 6. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :M:a~

drid 7 de abril d~ 189~.

AZQÁRRAGA

Señor Üt1pitán general de Granada.

~eñor ;Pre¡3iden~ del Consejo Supremo de Guerra y Marin;.¡..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este 1I:Iinil'ltel'io, 6n 22 de marzo último, provida por el pri·
irter ,teniente, retirado, guardia que fué del Real Cu.erpo de
Alabarderos, D. Francisco Mortera Camporro, en súplica de
que se le con5i<101'6, para los efectos de ,derechos ptl.8ivos,
como si hubie.e ascendido á oficial menor, fundando su pe
tición en ilie variqs individuos del mismo cuerpo obtuvie·
ron el reforido empleo, siendo más :modernos que.el recu·
rrente; y teniendo en cuenta que &legún lo dispuesto a.n el.
reglamento de dicho cuerpo, el ascenso á cabo ha de vorifr
car.e por elección, y que aun cuando el i'nteresado se halla
r~'dec1arndonpto para el ascenso, Ili no se le eligió, seria in·
dudl\blemente porque aquellos reunirian mejor:ell condicio
nes á j~Iicio de IU/; jefes, el Rey (q. D. g.), Yenlu nombre
ht"Rcina 1tegento del Reino, se ha florvido desestimar la ex
preflacla ~olicitud" debien,do atellarse elllolicitante á lo re
resuelo eh real orden de 29 de enerO último (D. O. núm. 22),
en la que al ser expedida ya 8e tuvieron -en úuentttlirs ra:w
nos por él aducidas en instancias de 11 de abril y 20 de agos
t,o del año próxiJ1!.o pl.~ado.

De real orden lo digo á V. E. parA mu oonoeimiQllto y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. Ma

. drid 7 de abril de 1892.,
AZCÁl'!JU.~A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en13U nombre la Rei·
na Regente del Reino, de, Acuerdo con lo infornúldo'por el
Consejo Supremo de Gu~rra y Marina, en 21 del me~ próxi·
mo pasado, ha tenido á bienmodificar el señalamiento pro
visional que se hizo al músico may6r de Infantería, D. José
Arias Alvarez, al concederle el retiro para e3ta corte, seglÍn
real orden de 28 de octubre último (D. O. núm. 236); asig
nándole, en definitiva, los 84 céntimos del sueldo 40 su em·
pleo, ó sean 168 pesetas mensuales, que por sus años de 8er·
vicio le corresponden cónforme á la ltly vigente, previ{\ de
ducción del mayor sueldo que ha venido percibiendo'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
7 de abril de 1892.

AZCÁRRAG4

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Pre!lidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general df? Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la documenti'da instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 24: de diciembre úl
tiDl-o, promovida por el capitán de Infantería, ». José Galtcfa
Quintero, en solicitud de su retiro para Valencia cobrando
sus haberes podas cajas de la Isla de Cublt, 'el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dol 'Reino,
ha tenido á bien acceder áltl. expresada solicitud; disponien
do, en su consecuencia, que el reférido capitán sea baja en

1 el arma á que pertenece, expidiéndole el retiro y abonán·
! dosele, por las c~Gadas cajas, el sueldo provisional de 450 pe
, sotas mensuales, incluido en esta cantidad el aumento de

peso fuorte po! escudo á que tiQne derocho como compren
dido en el arto 1.4 de la ley de presupuestos de Cuba de 2V

7.~ SECC!ON..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitanes genérales de la Isla de Cuba y Aragón é Inspec
tores generales de Infantería y Ad:r,ninistración Milito,r.

~fior Ca.pitán general dQ Cataluña.

;¡;¡;::,c~o. Sr.: JJ;n "'Íiltade la instanc~ que V. E. cursó,á
~st,e Mini,teFio promovida por el primer teniente de Infanta
ría, re~ir!'ldo, p. ~tonio Barbat Jaimejuán, en súplica de que
1ft; rettitiqu~ la real orden de 29 «e febrero último (D. O. nú
mero 4:7), en efsentido de que el retiro quo provision.almen
te s. le ha concedido 'se lo satidaga por 11. Delegaoión de
Ha.iend~ de T~rragona, que es por donde 10 60licitó, en lu- '
gar de la de Zaragoza, como se expresa ~n la misml,í m. Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ):la
tenido í\ bien a.éeder á la pretensión del recurrente.

De rea~ orden ~o digo ~ V. E. para su conocimÍento y
demás efeeto.. Dioa guard.e V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 1892. ' •

~¡

AZCÁRRAGA.
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,CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA t DE LU IN5N{CWU.& ,QinUiS
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9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud d~ las atribucitmCll qllfi 'me "es-
" • ," , ) ".. ~, '"oc..~~" ': , :.,'

tán conferidas, he tenido'poI'Cohvemente concederve,inti-
cinco días do licencia, por asuntos propios, para Valladolid
y Zamora, ,al oficial celador de fortificaciÓn de 2.a c18:ife non
Mannel Matilla Ramos, que presta sus servicios crilacb~rüiñ~
dancia de Ingenieros de Santoña. ' ',' ',,¡;

Pios guar~ a V. E. muchos aÚ08. Mudrld'7,,&e"IlIml
de 1892: :- " ,

Biga![.at> "1'.

Excmo. SeflnJ: Cam:m&mteg'oneral Subinepect.,of ,§;e }ni~
nieros 4e Burgos. ~"

Excmos. Señores CapitrtDos generales de Blj.I'g~,Y,Gá~~"
~a Vi~ja ~ Il).spectül'Gs generalefl de Ing¡¡mieres y Admin~~

, tración lliirtar. ' ,".

d~mái'1 efüetOPL Dk,Ft gwu'<'le;i \', E. h:it1<"hos;¡¡'¡G~; 'MiJl'ltl
7 de nLl'il de 1802. ;" '"',

Aiul.JÚU.GA' .,'

Befior Capitán general de las Islas Filipinas. , '

Señores ,Inspectores generales de Administración Militar, á
Infantería. " '

-.-

7.11. SECCIÓN

... '

Exorno. Sr.: 'En vistd de la instmlcia que V. E. CUl'lSóá
este Ministerio, en 17 de diciembre último, promovida por
el músico mayor de ese distrito D. Lázaro Concepción Va-,
lencia, en súplica del sueldo de 3.000 pesetas, poi' llevar
veinticinco afias de servicios, e( Rey (q~D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Inspector general de Admitüstración Militar,
ha -tenido á bien ~cceder á lo solicitado por el recurrente,
lx)r estar comprendidp en el att. 2.° del real decreto dl! 10
do mayo de 1875.

De'-¡',eal orden lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y ,

de junio do 1888 (C. L. núm. 2(8), ínterin el CCJI'J.Réjo Bu·
promo de GlVJrra y l1arina informa acerC¡L de los dereohos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, para lo eual se
le remite, con eSla fecha, la expresada solicitud.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más ef(lctos. Dios guarde i:t V. E. muchos años., Madrid
7 de abril ae 1892.

AZCÁRlUGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

8efíores Presidente del,qoml~jo~upremode Guerra y Marina
CapHán güneral de la I~la de Cuba é Inspectores gQnera·
les de Infantiria.'Y Administración Militar,

,
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REMONTA
INSP1l!OCI€lN GlllNERAi n~ INFANTE;RíA.-CA.JA DEL FONDO' DJir'-=9J0NTA

MES DE MARZO DE 1892 . '" .
. ,

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS I'caetllJ!! Cta. S·Al.IDAS Ct~.

1: .. :.'.,
s,~ma.••.•.. ; .•......

líO

»
70

67

rOl' ell'('<'n~cin~i~ntoconéedido nI comnndallte del
regimiento de Zamora, D. Jacobo San Martín,
por muerte del caballo Otelo, según acuerdo dll
\J de sepüen¡breúHimo, .. lo .' ~ •••••••••• : •.•• 7~.~,

rOl' íd. id. alíd. del bil.tal1ón: Cal'iadores do CiLlo.li.d ,.".'
Rodrigo, D. Hicll.rdo Oscariz, p~r id; :del ídem. c . ,.

·1rloZiné'ro, según fd. de 14 del actual:""., .....• ,; .:. IlPO.
Por el lllqu:llor del Dep6ffito en el p¡;eseñt~~B1e¡¡. '. ~ ::i~>'
PO,r la curpeta. general de gastos del Dep(jJ:iÍ~o~n ~-;

ldem .•..... , ..... ; •.......... , •... ;... .. .. \.
Por el importeúe la relfl,oiónde plllf;es.de'1'oo-.!nifi'; ! .•... ";!::;, ';.

viduos de tropa «\lIJd ..~~ id ..: • "','.: l' 1 "'!~\J.:.;: l:J •.A~t . 7&
Por un cargo del Colegio de l\1l1l"m Cl'lstma.dB 1m·

prefO/l facilitados á la Remonta .... , ..•'... ,'o .-,

Por la nómina degratifi~cacJ?E~p.I~.roY.:.f1% :.m",¡)O':'
bilitado ;~ ,'., , ; " .:t

i--'-'-~"':"I~

3.633 ..

1.875 :t

150 :t

29 32
I

124 20

o.8U 52

Recibido de la Administración' Militar por 436
plazas, á razón de 100 pesetas nnuales, según
libramiento número 1.984 de 24 de febrero, por
la nómina de reclamación del mi/illlO ..••..••.•

AblJnatlo'por l.a id. pór r~ciInjentQpor muerte
de tres caballos en función del servicio, según
libramiento núm. 1.8Í16 de 11 del mismo......

Por cuota de entrada cargada ,ew~aenta al co·
mandante del regimiento de San Marcial, Don
Rafael Hidalgo ..••....•..•. : ... ;· .-..•......

}>,orelbéne:ficio de l'llci'OJies de pienso de los ca
U :b~l~W,P\lMIriAAr AA!1L~e8,anterjq¡:. l •••• • •.
PUl' erlmporte de la relación de inscripción en el

presente més:· .. ; .•.••••••.•...•....• " .•...
"~' .'- . i .. ' ;

'1

RE~MEN DEL METÁLICO Pesetll.i
i

Cts.

r .
~ ' , ..

-----~------------------_.,-~--+-----_ ..~---~.--

Sur¡¡,a.. ~ ~ ••.•:, ••

Salidas en id•••..•••.•••.••.......•.••.. '..•.•...•.•..

~9-~.4?6 f:' ~ ~ 'C
"-'"... . ':.., .. , ; ..... h

2.2\J8 62 .

Oripital que existe en caja .• ••..•..• : .•• 194.188 31••
FORMA E}{ QUE EXISTE I PeSGtas Cta.

a
L',;!!" U r .~ I C~l ~,:"

En metálico .•..•....•.............•.....
En dljudas de socios por antiápQs y cuotas

de entrada•• '" • " •.••• " .•.•..•.•.•• '
:En 6 caballos existentes en el Depósito, pen

dientes de adquisición. ~ ••.••...•..•... :

132.691

55.322

6.175

30 1 .

0: ( ,94.188 .31
.',., , ... ',;' r

• .', l, '

Igual ~ ••• : ••

¡ ,

RES'UMEN DE CABALLOS AFECTOS AL ARMA CON RELACIÓN A LA REMONTA I ......
'.: ¡ .... ;.

·l'll!.$l
"Diolltadall

Número reglamentario de plazas montádas en los cuerpos del arma .- .....•....•..' ~; .,:' :~}~:'; .. j;-~ '1' 4-MJ
·!

Se:ñor-es ·oficiales- generales, ayudl!'ntes de campo y jefa., en si!;uación pasiva que ejercen sus derechos de sócio8.:':' 34'

,",:\". smrA : __~.~,~:.,~:.. t;.·' ··:,\.<:·"··1 '.~~q'.
::B::llXS'":i:"Fl::II:::EJU-CIÓJ:."lif .. ' '/.., , . '1,\1,{ .

Socioa qon caballo iIlscl'ipto .•.• :.~ .•..•...,..•.• ; '.' o.· ';. 1.84 '-'~.. . "",' . ".
ldem.con caballo no inscriPto o'. • 155., '., '<O' .Id b 11 ., """l",em con ca a o en usufructo ; .....•... " " , . .. . B9 1:1
Jefes destinados recientemente á los cuerpos Y:10 se hallnn clasificados .. 1 • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 16
Jefe. que han renunciado á los derechos de SOClO •••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• 76

I9UAL..... , •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 000

NOTÁ.-E:x:istell 9.d~más en el Depósito de esta corte, seis cabnllos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 31 de marzo de lH92

V.O B.0
El GQueral, Prellideute,

PRIMO DE RIVERA

Ir:.·I:?;l'·vlJlc:
El General, VieeprGsidGllte,

CELESTINO F. TEJEIRO

El Cajero,

ENRIQUEGARCfA.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

•



OBRAS EN VENTA EN· LA ADMINISTRAéIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han d.e dirigirse al Administrador del mismo

D. o,' :hum. 77

SECClüN

9 abril 1892

DE ANUNCIOS"

79

Escalafón del :mata.do Mayor General del :8j ército; y escalas de lcm-coroneles de las armas, ouerpos é m~titútos
en 1: de enero éte 1892.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

O.elecoión .Legislativa del año 1875, tomos 1.
0

, 2. o y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id.·de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno. . .
Form:altwoapara.la J;lrá.otioa del Código ds justioia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar:-

te.-D.ecla~ados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrera d~éste)1f1P,
(D. O. nÚW .. 28). ., . .'. .

Oartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia MiIi.tar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, p.ara su lectura á las clases de-tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos.1a Cartilla. •

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo
: '

•

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de. venta, tiroclas, en.troscolores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las qne, en orden de colocación, tienen los mÍme
ros 45,46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respecti~amente, párte de las pl'ovincias de 'Madrid, Gl1adala
jara, Cnencjl, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Tolcdo, Cleares, lhdajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Valencia, Albacete.-BJ.daJoz, Ciur1a.rl Real, C6rc1oba.---·
Ciudad R.eal, Albace'te, Jaén ..

" . ~

• ,j

•

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Na1'ración de la
Guerra Carlista de 18~9 ~16. El precio seílalado (jS el de 0'75 ele peseta lámina, siemp¡'e qne se adquieran

·colecciones completasdela-s referentes ácaebrnnó de los teatros d-e operacíoneird-el"Norte, Ceritro y Cataluña,
~:d:~ 2 pesetas vista cuanüo se e,ompre llna_su01ta~, ~ .',,(,;1)2.';' .

Hasta. ahora se han. repartido las siguientes: Mañaria,- VerYf..-Castro Urdiales,-LUlnbip1".-ba,,·PeiiafJ
de~ Ifarft3a.'--:' Valle de Sorno1'1'ostro.- Valle de Sopuerta.-Scm Pcd1'o Abanto.-P~tente.la l\f1i'Yh.7":J?~r.!1f'¡,;7
Pamplona,""':'San Felipe de Játiva.-Batalla de, Treviño.-Chelva.-c:Berga (bis).7--'Caste.¡¡'fullij.:de;!l(jh&~aH
CasteUtiDr de Nuch.-}Jonte Esquinz·a.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdarnes.--:'-Besalú.-Elgueta.-To- •
!?!-a:.:..__ ()Ollado de Artesiaga.-Puertode Urq1üolá.-Batqlla de Oricain.-l1forella.-Cantavieja.-Puente de
Gu(wdiola.- Valle de Somorrostro (bis).-:""St}fJ,de U~'gel.~lI(jrnani:-PuelJZa de Arganzón.-Peña Plata.
b"ún. --Sinú:t de Igw'quíza.-Pltente de Ostondo.-Guetm·ia.-];fontejun·a.-Odo.---:'Jj;l1:tf}riidJtA~Pu1.gr:ffrll~;;'
-Estell : '." ,',., (1·1 ,,jI.'·I';<' ;¡:", l"'.';':'

-','i a. s ' < '. ~';t >~i'":' n,"':.. JI.::-J:";,
: .;,r;:·.~~ ':J;.~ $:;'~S"'':

··r~.> :í.;.~;;-: ::}~d '~<'/!: 8>.~,~...,L

.-
.~' " ''!''

"1',.',1':" .. '1

·",.1 ~ 1.



so 9 abrii ia9~,

1'00.

1'00
0'5D

0'50
'i'OO

15'00
4'(0
3'50
4'00 .
i'OO
0'15
3'00

.1','. ('l.;

. .. ~

:\ :\.~ '; '. ~ '"1.

lO

~';:'.~\'! tt !~n;,t:;:"t!,a ~rr, ;nl'}!l':'P~ ;;',. ", j ~'·.d;J·~

. TAer.lcA Il~ CABALLEIIÍA
.\.!

1n3trutni~eltpa-rala:oosei'l3llZ11 deftiro con carga reducida... O'lñ
.Rct:Jg!ameqt? p~oYisional de tiro ,...... 2'00
• odlgo de JustIcia mi1itar. '1'00

dCTICAS BE l¡O¡I'A;'(TERf.~ APROIlADAS POR REAL DECRETO DE ti DE JULIO DE iB8i

'I~S!ruc~iónd.e,IrecJuta....................................... O''ní
j em de SeCGlOil y compañia,.. :. . . . .. .. . . .. . .. . . . . .. . .. .. . . . . . l'ro
1gem debatallón , ~................. 2'00
'luem !ln brigada Ó regimientp .. ;... .. .. .. . .. • ... ...' , 2'50
~em(lr.jageneral. , .... , ... '.. . .. • .. .. .. . .. . .. .. . . . . . . . . . . . . 0'00

¡InstrOOFión.;¡:!li,i l~Qlllta.. á pie.Iá c.aballo ,. '" i '00
Iddem (le la s.ec~IOn y escuaaron " " . . . . 1';;0
1 em de re.glrnJento........................................... 1'00
Idem de bnljada y divislón................................... i'5O
Bases de lá llIstl'ucción. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

i~i'.-!..~'~ .1.
/\f;U.tfli' n~l~iL~~' {l.... . ¡':", ~::l:~ L'"S~q... . .. "~nn '" 'f:'1Ú1U H ;.' l•.: ~;iI ~k.¡¡ ,11' ;"\r;:ikn¡l ..... -, ... , .. >

1:L.'t,'d.dl.·¡.!..1';" .,;.:, ,...... .:::::::::: t,,¡ i I·,·U·····,·j,·,·¡····'· .. ,l·I '11.,;.I\ ··31'1!'" .
••í ~.·1!, ·l.:j··'.:l'.... " '.',; ..... :,:, '1' ·,·.:.·~.~I.·,· ...·..:,.: .1':'J·' ·\;,·!."i.·,.,.,\}.·,:.~.·",.".·.·.·.·.· ..•....•.....•...•...•.

;T¡~¡l'aiiiH¿lJ.r.:....:ll¡l:l:t;· ...it~i-..··P~f!l~~\llPj.~;, ••• , ."'.....' ~ " -
1 Mellwria o,; ",te Dl'[;(;sito SG[llU uIbÚI¡ú.lldunlllllilGl ve Espaüa,

¡dtril mural de Espaila y Porlugal, cscala ;)~)O.OOJ· .... , •... i .. l.2'úO h,rnos 1, lí. 1Y Y ... 1, cada lITIO.. .•..•... .•.•....••.•.••••• :1.0'00

I
" 1 It l' "'00' Illcm tumo.., Y y VII, calla uno · ···· 7'iJO
ttemee ala.............•..........•......} 1 ?";no ldumid.VllI.: 4'5D

lden\ de Frantia. : " . . . . . . . . .. . . .. Esc~ila i \lOO 6SO 'O''00 Idem id. IX.. . . . .. . . . . . . . . . .. .......•..................... 5'00
Idemde la TurqUla Earopea.. ' '" .." Idelll ill. X.. '" , ; .• ;.. ._ 6'~
IdeIJ.l.de la itI. Asiút~a, escala'~ ~: 000 .. ; " ...........•. ' 3'00 Idern !J. XI. 1'11 '! XIII, c~2 1~~O. 'l'" ·e.. ·.. ·.;i, ¡'; .f '7;''tl

.:~~: :: l.8uv..' Idelll (d. XIí " .. "," d, , ~ # 3 ~
'", i "00 Idemld.XV ;;: " ~ ;; '{; j !.;. ..~ 4'00

Idem.qe Eglplo, escaf¡.l -- -; ', <. • • • • • • • • • • • •• • • • • 1 Memoria del viai~ Ó. Orienl,(¡, ptlr el GÁnernI Prini , ;.¡ .~ ~"

~. ."~' ,¡¡OO'lOO? ,'. Hislol'Í~ adn,lilljstrp¡t}.va dl1 las princj.PUle~;.ca.'P~ñ,as',modet¡lUs~'\ 1t'
¡Jllñ1'cfé 1rurgos, esé¡ila __ .. :. ~ ,........... 7'üO 'por j • An,únIO Bl¡¡zquez ,-. " .Jo 'J"" J::.,... .,3

200.000. Idemdel Alcúzar de Toledo.. II .
Id d E - P t 1 l' 1 l88i S'OO B.~g~amell.t0 I,a.l'a. lus Calas de recluta, aprolJado por real orden

em e .~pana y 01' uga, esca a 1.500.000 . ..... ........ 'Idde 2
J
Ode feuI!Jlú de 1819:;··1...... · .. ·1··;·::········· ':d"d":

Idem itinerario de las Provincias Yasconga- cm (' exeIH:JOlles para uec arur, en (elrmllva, la ·ulih a o
dus v Na,arra............................. 2'00 iuutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército

ldem "d .1 'd 'd d' t d l 1 3'00 que se hallen cn el servicio militar, aprobado por real orden.
~ . ue I . I . I ., es ampa o en ea..... 2'00' . de LO de febrero de 1879. . HlO

Idem ¡d. de Catalufla ...... ,................. Id dIO d d 1 ,·t 1'1 b d 1 d
Idem id. de id.• en tela...................... 3'00 em e a r en e Mel'l o Ji. ¡ Har, apI'o a o por rea or en
Idem \d. de Andalucíp ~ '" '" < •• _,' 1 2'00 I1ide 3g df 0g~bIe~ ~878.~ '~""""""""'ni"
ldem~d.de~rana~l~ ~ .. : .. ¡ ; ..... ·. Escala ..n"."'-.')(j ~HKJ'! Wld 'Oe"a cll-'f":·ar . m:l9'~pro ~l',al o en
Idem Id de Extre d~~a' . uvv en 1'150:; .e" "e marzo ~lt.I..860i' .. 'f.' ... j';'• ••..• " •• <• .,¡.. . '.~ ...• , ••.•

• .<.ti ; ••' ••••• 'o............ 3'00" ldem de la ?teAI f .h/¡.lltJ¡r"Oroon ¡'l\} S.m !ermal 1 •••••••••
Idem id. fte Valencia........................ Id d d l C d S 'd d 'l'l't 1. d
ldem id. de Burgos.......................... 2'00 cm e reserva lo uerpo e anr a j) I ¡ al', aproua o por
Idcm id de Ara"ún ~H)O real orden de 14 de marzo de Hi79 ~.... 0'50
rnem ttae Cfí·ffifi·:· .. ' ... ~:.';'" :~".~ ,:.,.... 3"00"1 .Idcl.Udelas nJ.liSi.cas.y cLI;u·anf!asy.~-~rea.l..llIdau...li.ll..-_

e 11. e Rgll a ra VIeJa...•........... ,. ~!'oo '1' 7 d,.. a¡.;vg;U de IK5 ., .... ... . . .:. ...... .: .;,.". 'ir'~
ldem id. tle Galicia.... . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 1 . 1 . ., J L ¡ ..l. llUIlI l'tira ;a rel ~Il:el\,n ue "s. l'.¡aS Ui> 5eI'VICI0 , , , . O'~()

Idem de Castilla la ñ',;cva (12 lJojas) __o - • ••••••••••••••••• 3'00 1; IJ.elll para el regl:ll~n !,le !asjJIQ.il,g.tecas ..:.;,:: "W' ;........... '0';-:0
PI d S 'll 200.000 5'00 l~em para e, SCl'Y!e:o ,da ?ampau;u .. '; .. : .••!.: .:.. '1;"1' .-!-\..q. 2:~

ano e en a \ lnem de.grandes mamoblas .:.,,..¿, .. ,l,•• • J.. _........... • 050
Idem de Burgos ; 2';;0 1Idem para el rcelllpl<Izo y reserm del Ejercito, decrctado en 22
Idem de Badajoz............................ 2';)0 de enero de 1883.... 0'75
l~~:~ de Z¡~ragoza........................... Escala _1_ . ~'5D Idem ¡n'tlmional de rerncntll': ".-."':~~"~..... • 8'i'j!l
1 de ,!ll;ilaga ) . 5.0nO 3'00 ldem :>~bre el medo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
Itlem de'Bllbao : ,.. . . . . 2'50 salnhdad, y el derecho á resarcimienl.o por deteriore:¡, ele .
ldem de Huesca , • " . . .. . .. . 2'50 Reglamen,lo de !1?spHales nli1itar~;¡•. '.:~")" :ro ff ,..~ .¡~} .
Idem de Yitoria : ,,,............ 2';;0 lt!clll ne Contab¡hdad tPaHete).. , , :: :r:.'; .
Carta ilincrnria de la Isia de Luzón, escala, .__i_.... iO'OO rd~~~ El~~fL~:::::: ::::::::: :::: :::: ::::::::::::: :::::::::::
Atlas de la guerra de África ~ ~~:~............ 25'00 ldem de Cajil , : ~ .
lqtm ~le la d~ la Independencl!I, L' entrega .. ( . (i'oo Idem de Cuentas de caudales .
luem ¡d., ~.' ¡d :............ G'oo Eslades para elJ.e~ílas de lIulJiUtado,m/a./t .
Iudem \d., ~.' \J , , (1) ~.:~. LIbretas de hulJllItado ; .; ;-.~~~ , .
1 1l!TI Id., l~.' Id , .• ' .. ) '" uu Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de IBM
Idem id., D.' id '. . . . . . . . . . .. '" 6'00 Y3 de ag06to de 1866 , , :'. . . . . 1'00
ldem itl., 6.' id ' . .. . .. .. .. .. .. . .. 3'00 ldem de los Tribunales de guerr;L ,; : .. .. . .. .. .. .. . .. 0'50
Ilinerario de Burgos, en un tomo :.............. .Jo(lO Idcm de Enjuiciamiento lpiiitar................................ i'5O
ldem ~.e las Provincias V.ascongadas, en id ~.......... 5'00 Leyes constitulivas del Ejercito................ .............•• 0'75
Rela'cIOn de los puntos de etapa enlqs marchas ordin'arias de Pases para las Cajas de recluta (el 100)....... , , .' .... ' i'50

las tropas . 4'00 Idempura reclutas en DepósitO' lid.)'.·.•....... :; : :.. . 5'00
'. . , ! : , . Idem' para situación ~e licencia ¡Junitaaa 't'fésel'va activa)· (id.).. . ,$!oo

lt!em d!" 2.· reserva (Id.) :" •.... , '" .. , '['...•.•.•... ',' l. -:... ~ fi'm
LICe~lCIaS aLs?llItas. por cumplIdos y por inútJrés (id).... , ... :. . . 4'00
Cal'lIlla de umformldad del Cu~rpo de E. M. del·EJército.,. "';'.~. ,.• O·'W
Reglamento de transportes mIlItares ,. ' ),.. 1'00
Colltralos celebrados con las compaflius aiHertdtal'riles .. j, .t;>.: ,,')9'~
Compendio teórico práctico de tOl).()grafia,J)O.r~l.tcnientecon:!- ..,

nel, comandante de E. M., D. Fedat'iéQ M"agaJlaí¡.és ..... ~ .... :' '6'00
fliceiOJlario de legislación.n.lilitn'r:,. por1<!UfJÜ.. 1y T.6l1'oIÜIS.,~ :;;::: :;í7'OO
Dirccción de l,~,ej,ércitos;tr~U~f¡jc~Q:e)as f,.u:rcipn,es d~l,~M ;·M.

en lJ8z yen guerra, tornos'f y n"::· .. : :.::. .. 15'00
Escalafón !{ reglamento de San Hármeineg:iMo ',. ~:.':'.'.'. ".~ ,r1 ..... 'dl'!5
~l .Di.bujant\> mil,i,tar•. :.: •" ...... ;.. •. ,;.;.: e·¡,', ~ ", ..".~ t,. , y i"~d.'· ~Q~t.Je
EstudIO dé las conservas alImenttcüis: :. '. '.. : ...•. ',':; ~ .... ";'. : . ''ef'1o
Estudio ;,sobre la r(;}sistel1Cia 'bl.est"l:!Viílt~.Jh®<l{¡si\Cdfl«lj~'s@ler ..¡¡¡:i

ti~~s a. hu~acanes y terreluo.tps, po~ el g\lJWral;f):)l~r~r,.!It .:....¡ ¡', ,.iO'OO
Guellas Irre"lIlares, por J. 1. Cba-dOh ((!os ~ontoS)(..... .... ... .. {~

Ho.¡;,rs d~ estwljst\C¡¡ p\'imina} y :;¡~~¡~} f?s¡t~¡jps. .i.riJfjesijf\lffi;"'(J ,

Ini1~~~1 ~Gb{-é: ~i: ~j¿rci~' fi¡~~i~~', "~r';~i ·~e~;·~i .iiar¿nJÚ: i ~~_~5
KallJbars, ~~l ejércilo rUS?; traducida de l¡¡ ediciÓl! fl'anpesll _ - \i,
por el capltan de Infanterm D. Juan Serrano Aftllmlfá '•.. :' "t¡'OO

!~a Higiene.!ll.Hltar,en Francia ~ Alemania ,. l'~
IraladO eleméntal de aslronom¡a, por Echevarl'la.. ....•.. .. !2'¡¡()

~jdírf:'~ '~:'~' ·.•·,':!~~h1Ínlhp. ~):t. J~' .:(;\1'_~.~> 't', . ':JzJ J.', t~o8

; \ \..;;t 1 .
• (1) Corresponden á los tomos Ii. IlI; IV, V, VI Y VII de la Historia de la
Guerra de 18. In.d,epende.ncia, que... PUblica el Excmo. Sr. General D. José Gó' ;I

'.lWfl!i ¡le.•N;a~osp,e<l,id-oft.-~si'rwen en este Depósito. '.

'.·1 . -:>'''';'!: UO',,";,!/> l'''l.'''!!' ';0'.' " •. ".:

" Ji . ,1í¡:·,A ."01.,,:«;,: /, ;¡ el:) ,." ."

•

.;:.: ,V,'¡;!l ;j. '1

Se ¡¡¡irven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta partlcuíar~ ség~11:1os ::cásos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe elel Dep6sito de la Guerra, sin otro r~cargQ que loo gastos. que ocasione

.. '. ,.( .' •. J.. ..,

el envío, advirtiendo qne este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni depe~j:l'dia~ .y"qu'e tOS pagos han
dE; ser sin quebrantos de giro.' ; , • ".¡,,;",¡ ,''1;; "·.·.~i':.~ ,

No existen en este establecimiento m~1s obras ni ittlpresos qne los 9.nunciados···é'6'·Jrtti!1!ae:.f1bgo.


